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fuertemente la vida normal de la Empresa.
Se considerarán faltas muy graves:

1. Más de ocho faltas no justificadas de puntualidad en las asistencia
al trabl=\io, cometidas durante un mes o veinte en un semestre.

2. Faltar al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos
al mes sin causa justificada.

3. La falsedad maliciosa de los datos en cualquiera de los documentos
o declaraciones exigidas para el ingreso.

4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco
mendadas y el hurto o robo tanto a sus compañeros de trabajo como
a la Empresa o a cualquier persona dentro de las dependencias de la
Empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.

5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primera materias, útiles, herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones,
edificio, enseres o documentos de la Empresa.

6. La condena por delito de robo, estafa, hurto o malversación come
tida fuera de la Empresa o por cualquier otra condena que pueda implicar
para ésta desconfianza hacia su autor y, en todo caso, las de duración
superior a seis años.

7. La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que
produzca queja justificada de sus compañeros de trabajo.

8. La embriaguez durante el trabajo y la embriaguez habitual o toxi
comanía que repercutan negativamente en el trabajo.

9. La violación del secreto de la correspondencia o documentos reser
vados de la Empresa y revelación a personas ajenas a la Empresa de
datos de reserva obligada.

10. La dedicación a actividades que impliquen competencia a la
Empresa.

11. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y
consideración a los Jefes, así como a los compañeros y subordinados.

12. La negligencia o impru~encia inexcusable que dé lugar a acci-
dentes.

13. El abandono del trabajo en puesto de responsabilidad.
14. La blasfemia habitual maliciosa.
15. Retirar o modificar sin autorización los dispositivfJS de seguridad

de las máquinas, así como ordenar a los subordinados que trabajen que
brantando las normas establecidas de seguridad de la Empresa.

16. Modificar o falsear datos en documentos de control.
17. Sacar paquetes o material o herramientas del centro de trabajo

sin permiso escrito de su Jefe o sin exhibir éste voluntariamente al Vigilante
o Portero, cuando así se lo requiera.

18. Prolongar voluntariamente la curación de las enfermedades o de
las lesiones producidas en accidente de trabajo, así como no cumplir las
prescripciones de los Médicos que le atienden.

19. Simular un accidente de trabajo, para pasar por tal las lesiones
causadas fuera de la Empresa que no tenga aquella consideración.

20. Abuso de autoridad en cualquiera de sus casos.
21. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del

trabajo, por debajo de la actividad mínima exigible.

4) Otras faltas.-Las faltas señaladas en los apartados anteriores tie
nen carácter enunciativo, pudiendo considerarse otras, por analogía, como
leves, graves y muy graves, según su importancia y las circunstancias
que concurran en su realización.

b) Sanciones:

Graduación de las sanciones.-Las sanciones deben ser impuestas con
carácter gradual, de forma que mediante la amonestación y la sanción
se dé al trabajador la oportunidad de corregirse y teniendo siempre en
cuenta los hechos meritorios realizados por éste.

Sanciones máximas:

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por e&crito,
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince'
días.

c) Por faltas muy grves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis
y sesenta días, inhabilitación por un período no superior a dos años para
ascenso, traslado forzoso a otra localidad.

Procederá el despido disciplinario, basado en el incumplimiento grave
y culpable del trabajador, en aquellos casos previstos en el número 2 del
artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Ley 8/1980,
de 10 de marzo.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entiende
sin perjucio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales competentes cuando
el hecho cometido pucda ser constitutivo de falta o delito.

Procedimiento.-No será necesario requisito formal alguno para la impo
sición de sanciones, distintas al despido, salvo lo dispuesto en las normas
de garantías sindicales a favor de los trabajadores que ostenten cargos
de tal carácter.

En las faltas será facultad de la Empresa, si lo considerase necesario
de acuerdo con la gravedad de la falta cometida, el pasar el expediente
a la Comisión Mixta.

Comisión mixta.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la vigente ley dc
Procedimiento Laboral y de las atribuciones que en materia disciplinaria
correspondan por derecho a la Dirección de la Empresa, se constituye
una Comisión Mixta, que actuará, estudiando e informando sobre la pro
cedencia de las sanciones que correspondan, según la gravedad de las
faltas cometidas y las circunstancias concurrentes en cada caso. Esta Comi
sión está constituida por tres Vocales en representación de la Dirección
y otros tr€!s en representaciíon de los trabajadores, designados estos últi
mos por el Comité de Empresa.

De los Vocales sociales, dos, por lo menos, pertenecerán a departamento
distinto del presunto sancionado, y todos ellos de categoría no inferior
al mismo.

Además de las funciones señaladas, la Comisión tiene también como
misión proponer las sanciones por las faltas cometidas por infracción de
las normas reguladoras del complemento por enfermedad.

En el caso de que la posibl~ causa de suspensión sea la de actos del
trabajador, dentro de la fábrica, que el empresario juzgara incompatibles
con la continuación de la prestación laboral, tales como peleas, embriaguez,
etcétera, podrá ser obligado a abandonar el centro de trabajo. En tal caso
será preceptivo que la Comisión Mixta se reúna dentro de la brevedad
posible.

De no ser por los motivos arriba mencionados u otros análogos, el
sancionado no abandonará la fábrica, siguendo en su puesto de trabajo.

Notificación de sanciones.-Las sanciones por faltas leves podrán ser
comunicadas verbalmente y confirmadas por escrito.

Las sanciones por faltas graves y muy graves, siempre serán comu
nicadas por escrito, haciendo constar la fecha y los hechos que la motiva.

Prescripción de las faltas.-Respecto a los trabajadores, las faltas leves
prescribirán a los diez días; las faltas graves, a los veinte días, y las muy
graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

10012 RESOLUCION de 16 de marzo de 1993, de la Dirección Gme
ral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y publi
cación del Convenio Colectivo de la -Bmpresa Nacional
Adara, Sociedad An6nimu».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de la
«Empresa Nacional Adara, Sociedad Anónima~(Código de Convenio núme
ro 9000032), que fue suscrito con fecha 22 de febrero de 1993, de una
parte, por los designados por la Dirección de la citada Empresa para su
representación, y de otra, por el Comité de la misma, en. representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripcion del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional
Adara, Sociedad Anónima-.
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CONYENIO COLECTIVO DE LA .E~IPRESA NACIONAL ADARO,
SOCIEDAD ANONlMA. y SUS TRABA.JADORES

TITUW PRIMERO,

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Objeti1JO.~El pre-seny: Convenio regula las n~laciones

entre la .Empresa Nacional Adaro, Sociedad Anónima. y los trabajadores
incluidos en sus ámbitos personal, temporal y territorial. Se aplicará con
preferencia a lo dispuesto en las demas normas laborales, y constituye
la expresión del acuerde libremente adoptadú por ambas partes.

Art. 2." ArrL-bito personal.-EI Convenio afectará a la totaiidad del per
sonal de la .Empresa Nacional Adaro, Sociedad Anónima. con la excepci6n
siguiente:

El personal cuya actividad. se limite, pum)" simplemente, al mero desem
peño del cargo de Consejero y siempre que su actividad sólo comporte
la reali7..ación de cometidos inherent.es a tal cargo.

_Art. 3.° Ambito territorial.-EI presente Convenio afectará a todos
Jos centros de trabajo de la .Empresa Nacional Adaro, Sociedad Anónima
existentes en la actualidad o que se puedan crear durante su 'Vigencia,
tant-ú en el territorio nacional como en el extranjero.

Art.4." Amúitofundonal.-Las actividades comprendidas en el campo
de aplicdción de este Convenio, son las siguientes:

a) Las de exploración e investigación y aprovechamiento de yacimien
tos minerales, aguaS subterráneas y demás recursos geológicos cualesquie
ra Que fuesen su origen y estado fisioo, tanto subterráneos como a cielo
abierto, con arreglo a la legislacíón vigente en materia minera.

b) Las de ingeniería minera, minernJurgia Y plantas miralúrgicas e
industriales.

c) Las de tratamiento y gestión de residuos sólidos, así como las rela
tivas a medio ambiente y contaminación..

d) Las de sondeos y sus actividades armes.
e) Todas aquellas actividades que pennitan cumplir y desarrollar las

anteriores, como laboratorios, administración, talleres, etcétera, así como
todas las demás incluidas en el articulo de los Estatutos Sodales de la
Empresa que detennina su objeto social.

ArL 5.0 Ambito temporol.-El presente Convenio entrará en vigor el
día 1 de enero de 1992, siendo su duración de un año, por lo que finalizará
su 'iigencia al31 de diciembre de 1992.

Si alguna de las partes pretendiera denunciar el contenido del Convenio,
deberá llevaclo a efecto ron al menos dos meses de antelación y poT escrito
dirigido a la otra parte, a la fe<:ha de finalización de su vigencia, debiéndose
proceder a la constitución de la Mesa Negociadora en el plazo máximo
de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de
la comunicación.

De no efectuarse denuncia., se entenderá prorrogado por plazo..., iguales
a los de su vigencia.

Denunciado el Convenio y hasta tanto no se logre acuerdo expreso,
se mantendrá en vigor aquél. con excepción de las clausulas de dificil
cumpJimiento, dado su caracter anual.

Art. 6'<' Compensación y abson:i6R.. -Habida cuenta de la naturnJ.eza
del Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen \--ariación
económica de todos o en alguno de los conceptos retributivos, sólo podrán
afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando, ron
sideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual., superen a las aquí
pactarlas.

Art,7.0 Sustituci6R de candiciones.-La entrada en vi.gor de este Con
venio implica la sustitución de las condiciones laborales vigentes hasta
la fecha por las que se establecen en el presente pacto colectivo, y en
cuanto a las modificaciones que en él se contemplan se estima y acepta
que en su coI\iunto y globalmente consideradas suponen cOIldiciones más
beneficiosas para los trab<\jadores, quedando a salvo las garantías a que
se refiere el articulo siguiente,

Art. 8.° GaroRtias personales.-Se respetarán a titulo exclusivamente
individual aquellas situaciones persohales que excedan las condiciones
pactadas, mientras no sean absorbidas o superadas por la aplicación de
futuras normas labocales y/o convencionales.

Art.. 9.° Vinculació" a lo totaUdad.-Las condidones pactadas en el
presente Convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de
su aplicl;ldón práctica.. será ronsideradas globalmente ('n cómputo anual.

Art. lO. Cumplimiento de las cond'-cio~es pactadas y paz
social-Queda expN'same-nte convenido por ambas pa"tes Que durante la
vigencia del presente Convenic no se producirá ronflictividad social ni
laboral alguna en cuanto Si los acuerdos alcanzados, siempn.' y cuando
ambas partes cumpl:m ron klS compromisos contraídos.

Toda discrepancia que pueda surgir entre las partes acerca de la inter
pretación de los acuerdos alcanzados será elevarla a la deliberación y dic·
tamen de la Comisión Paritaria prevista en el artículo sig~ente, y si la
discrepancia persistiera. las partes deberán solicitar al Servicio de Media
ción, Arbitraje y Conciliación la designación de un mediador imparcial
el cual deberá emitir dirtamen en plazo no superior a veinte días hábiles,
contados desde la fecha de notificación a las partes de su nombramiento,
pre,-ia audiencia de éstas y práctica y aportación de las pruebas qUl~ estime
convenientes, sin p~rjuidode las facultades de resolución de lajurisdicción
competente, en materia de aplicación e interpretación de los Convenios
Colectivos.

Art. 11. Comisión Paritaria de vigilancia e interpretación. -.cuando
alguna de las partes solicite la interpretación de alguna cláusula del Con
venio, se constituirá una Comisión Paritaria integrada por tres miembros
en representación del Comité y tres por la Dirección de la Empresa, los
que, preferentemente habrán sido miembros de la Comisión Negociadora.
Esta Comisión se reunirá convocada por escrito por cualquiera de las
partes con cinco días de laborales de antelación y con un orden del día
detallado.

Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez, el voto favo
rable de dos miembros de cada una de la'> representaciones.

Cada una de las representaciones podrá COIltar con la asistencia en
la.., reuniones de un maximo de tres asesores, que podrán intervenir con
voz, pero sin voto.

Será competencia de la Comisión Paritaria regular su propio funcio
namiento en lo Que no esté previsto en las presentes norma".

Art. 12. Legislación aplicable.-En lo no previsto en este Convenio
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, las disposiciones,
con o sin rango de ley, que éste declare vigentes, y las normas de desarrollo
promulgadas a partir de su entrada en vigor.

Como quiera Que en determinadas actividades de investigación minera
desarrolladas por la Empresa pueden concurrir circunstancias equivalen
tes a las propias que establece el Real Decreto 2366/1984, de 26 de diciem
bre, sobre reducción de la edad de jubilación de determinados grupos
profesionales incluidos en el ámbito de aplicación del Estatuto del Minero,
aprobado por Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, se gestionará.
la aplicación del Real Decreto 2366/1984, al personal de la _Empresa Nacio
nal Ada.ro- que, por su actividad específica, pueda ser asimilable a cual
quiera de Jos grupos profesionales descritos en el anexo al citado Real
Decreto 2366/1984.

Art. 13. Incompatibilidades del personal al servicio de las Admi
nistraciones Públicas.-Serán de plena aplicación al personal comprendido
en el ámbito de aplicación del presente Convenio las normas contenidas
en la legislación vigente en cada momento, sobre incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

El tI'arn\jador que deba cesar en el trabajo por causa de incompatibilidad
sobrevenida como consecuencia de la aplicación de la vigente legislación,
tendrá derecho a. que se le conceda la excedencia voluntaTia, de acuen:lo
con las previsiones del prese-nte Convenio (o según lo dispuesto en el
artículo 46 del Estatuto de los Trab.adadores, en su defecto).

TII1JL() !I

Organizadón del trlII>,.jo

Art. 14. Organizarión del trabajo,-La organización del trabajo es
competencia de la Dirección de la Empresa en el marco de la legislación
\-igente, sin peIjuicio de las competencias que correspondan a la repre
sentación de los trabajadores, según lo establecido en dicha legislación
y en el presente Convenio Colectivo.

La Dirección valorará las propuestas concretas que en materia de orga
ni23.ción del trabajo pueda formularle la r:epresentación de los trab<:\jadores.

Art. 15. Disminución de la aptitud o capacidad laboral-ID traba
jador Que sufra disminución de su capacidad laboral antes de la edad
legal de jubilacióIl, que no impida el desarrollo de su actividad habitual,
a petición del interesado y con informe del médico de Empresa, será des
tinado al puestoo de trabajo disponible más acorde consu situación, sin
perjuicio de su categoría profesional ni percepción de ingresos.

Si la disminución le impidiera realizar su actividad habitual, según
dictamen de la autoridad pertinente, será destinado a otra actividad cU)'o
desempeño sea compatible con su c-apacidad disminuida En este caso
su jornada y salario se l\iUStarán propon:hma1mente a la diferencia entre
su sueldo ant€'nor y lo que perciba de la Seguridad Social de manera
que no disminuyan sus ingresos.

En ambos casos, la decisión sobre el nuevo puesto a ocupar será comu
nicada previamente al Comité, que antes de su ~ecución podrá proponer
pue~t.Js alternativos si considera que la actividad propuesta no es acorde
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En el anexo 8 se detalla el nivel que corresponde a cada categoría
laboral.

Cualquier modificación que legalmente se produzca afectará a la rela
ción antes indicada.

De los planes de admisión de toda clase de trabajadóres se informará
con periodicidad trimestral o en el plazo que legalmente se establezca
en cada momento al Comité de Empresa, justificando la necesidad de
la misma y detallando, en lo posible, número de trabajadores, categorías,
etc.

de tener provistos todos los grupos y categorías reseñadas en los mismos
si la necesidad y volumen de la Empresa, a juicio de la Dirección, no
lo requieren.

Art. 19. Niveles retributivos.-A efectos retributivos, para la clasi
ficación del personal afectado por este Convenio se establece la siguiente
escala de niveles y subniveles, derivadas de la experiencia profesional
reconocida en la Empresa para el personal titulado, y de la clasificación
asignada a las categorías laborales del resto de los grupos profesionales.

Art.20. Admisión de los trabajadores.-Atendiendo a la pennanencia,
el personal de la Empresa se clasifica en:

a) Personal fijo.-Es aquel que utiliza la Empresa de modo permanente
para la realización de las labores exigidas por la actividad normal de
la misma, sin que sus funciones guarden relación con la duración de los
trabajos para los que fueren contratados.

b) Personal no íljo.-Se regulará su situación por las distintas moda
lidades de contratación, rigiéndose por el Estatuto de los Trabajadores
y los Decretos que lo desarrollen.

Dichas modalidades, entre otras, serán:

Eventual.
Obra o servicio determinado.
Interino.
Prácticas.
Formación.
A tiempo parcial y/o a domicilio.
Temporal.

1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1-2-3
1
1-2-3
1-2-3
1-2-3

SubnivelesNiveles

[

II
III
lV
V

VI
VII

VIII
IX
X

Xl
XlI

XlII
XlV

Art. 17. Centros a través de los que se desarrollan las actividades
de la Empresa.-Las actividades de la Empresa se desarrollan en dos clases
de Centros:

a) Centros estables. Son aquellos abiertos dentro del territorio nacio
nal, con independencia de la duración de los trabajos que, en cada momen
to, se desarrollan a través de los mismos, y actualmente ubicados en la
calle de Doctor Esquerdo, número 138, de Madrid, en el kilómetro 12,500
de la carretera de Andalucía (Centro "Juan Gavala~), y planta de R. S.
U. de Valdemingómez.

b) Centros móviles. Son aquellos que se establecen también dentro
y/o fuera del territorio nacional, cuya continuidad está condicionada a
la existencia de un proyecto o proyectos que, por duración y/o logística
requieran su apertura, dependiendo directamente de un Centro estable.

con las cualidades del trabajador o supone menoscabo de su dignidad,
o bien mostrará su consentimiento en un plazo máximo de cinco días.

En el caso de que el trabajador recuperara su capacidad laboral, ocupará
de inmediato la primera vacante que se produzca en un puesto de trabajo
similar al que ocupaba antes de su incapacidad, o en su defecto otro cua1~

quiera de q.cuerdo a su titulación, categoría y clasificación laboral.
Art. 16. Traba,ios de superior o inferior categoría.-Los trabajadores

tendrán obligación de realizar cuantos trabajos y tareas les señalen sus
superiores dentro de los cometidos generales de su competencia pro
fesional.

La Dirección, mediante comunicación escrita al interesado y enviando
copia de la misma al Comité de Empresa, podrá encomendar a un trabajador
la realización de funciones o tareas que correspondan a categoría superior
a la que ostenta el mismo por la calificación profesional que tenga
reconocida.

Si la prestación o realización de estas funciones se realizase por un
período de tiempo superior a seis meses durante un año, u ocho meses
durante dos años, el interesado podrá reclamar la clasificación y categoría
profesional adecuadas.

Durante el tiempo que un trabajador realice funciones de superior
categoría, tendrá derecho a percibir la diferencia existente entre las retri
buciones que venga percibiendo por su clasificación y las que corresponda
a las funcioens que efectivamente realiza.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad pro
ductiva, la Dirección de la Empresa precisara destinar a un trabajador
a tareas correspondientes a una categoría inferior a la suya, sólo podrá
hacerlo por un período de tiempo no superior a seis meses, manteniéndose
la retribución y demás derechos inherentes a la categoría profesional del
interesado, debiendo comunicarse esta decisión por escrito al trabajador
y enviarse copia de la misma al Comité de Empresa.

Si transcurridos seis meses se continuara realizando estos trabajos
de inferior categoría, se revisarían coI\iuntamente, por la Dirección y el
Comité de Empresa, los puestos de trabajo de igual categoría que haya
en la Empresa con el fin de poner remedio a esas situaciones, si fuera
posible. .

Los trabajos de inferior categoría no podrán recaer de manera reiterada
sobre los mismos trabajadores.

TITULO 1II

Clasificación del personal

La apertura, domicilio, clasificación, cierre y personal involucrado
serán comunicados mensualmente al Comité de Empresa.

Grupo I. Titulados.

Titulados superiores.
Titulados medios.

Art. 18. Clasificación profesional ofuncional.-Los trabajadores afec
tados por este Convenio, en Ilase a las funciones o labores que realicen,
serán clasificados en los grupos profesionales que a continuación se
detallan:

La definición del contenido de cada grupo y las categorías laborales
que en los mismos se integran son las que se detallan en el anexo IX
a este Convenio.

Las denominaciones y categorías laborales que se enumeran en el anexo
citado son a título meramente enunciativas y no suponen la obligación

Grupo 11.
Grupo III.
Grupo IV.
GrupoV.

Técnicos no titulados.
Administrativos.
Operarios.

Subalternos.

TITULO lV

Admisión, promoción y ceses del personal

Art. 21. Provisión de vacantes.-La Dirección de la Empresa orga
nizará y será responsable de los servicios relacionados con la selección,
admisión y contratación de todo el personal, ateniéndose a las disposi
ciones generales vigentes sobre colocación y empleo de trabajadores y
a las contenidas en el presente Convenio.

Las vacantes que se produzcan deberán ser cubiertas preferentemente
por personal de la Empresa que esté ocupando puestos de trabajo amor
tizables o inadecuados en razón de su categoría profesional o sus con
diciones de salud, siempre con conocimiento del Comité.

En el caso de que no existieran trabajadores en ninguna de las referidas
situaciones para desempeñar las vacantes, la Dirección deberá dar publi
cidad a las mismas con suficiente antelación mediante notas remitidas
al Comité de Empresa y a los tablones de anuncios para su inserción,
a los efectos de que los trabajadores rijos de plantilla que estén interesados
puedan présentar su solicitud.

Si a pesar de ello las vacantes no se cubren o se cubren parcialmente,
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se celebrarán pruebas de selección por parte de la Dirección de Orga
nización y Recursos Humanos para que sean cubiertas por personal ajeno
a la Empresa, pudiendo el Comité de Empresa enviar un oh.sP-lVarlor a
dichas pruebas.

Entre los criterios a tener en cuenta en las admisiones de personal,
en igualdad de condiciones, gozarán de preferencia en el orden indicado,
la siguiente circunstancia:

Si los informes son favorables, haber estado contratado previamente
por la Empresa o alguna Empresa del grupo INI, o haber gozado en la
misma de algún tipo de beca.

La Dirección informará mensualmente al Comité de Empresa de todas
las admisiones de personal y las unidades a las que ha sido adscrito.
Explicando los criterios de selección aplicados y el motivo de la contra
tación cu~ndo lo requiera el Comité, así como la clase de contrato, categoría
laboral y pluses, si los hubiera, además de las obligaciones contenidas
en la Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre el derecho de información en materia
de contratación.

Art.22. Contrato de trabajo y período de prueba.-Todo el personal
que ingrese a prestar sus servicios en la Empresa formalizará su contrato
de trabajo en la forma y con los requisitos que legalmente están esta~

blecidos, pudiéndose modifIcar las condiciones pactadas bien por dispo
sición lf'gal y en los términos que en la misma se establezcan, o bien
por mutuo acuerdo, informando al Comité de Empresa de tales modi
ficacio nes.

En todo contrato así realizado se establecerá un período de prueba
en la forma establecida en la legislación vigente.

Las ausencias al trabajo por toda clase de causas justificadas dará
lugar a una prórroga del período de prueba en el mismo número de días
laborales no trabajados.

Art. 23. Promoción.-El personal al servicio de la Empresa tendrá
derecho a ser promocionado, enviando información de ello al Comité de
Empre~a. La normativa que regula toda la sistemática aplicable a la pro
moción del personal es la que se adjunta como anexo lOa este Convenio.

Art. 24. Ceses voluntarios del personal.-Los trabajadores que deseen
cesar voluntariamente en el servicio de la Empresa extinguiendo su con
trato laboral vendrán obligados a comunicar por escrito su decisión a
la Dirección, salvo pacto en contrario, cumpliendo los siguientes plazos
de preaviso.

Personal titulado, asimilado, empleados y obreros cualificados: Un mes.
Personal no cualificado: Quince días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar
con la indicada antelación dará derecho a la Dirección a descontar de
su liquidacitJn el importe de la retribución diaria por cada día de retraso
en el aviso.

Una vez comunicada la baja dentro del plazo de preaviso antes indicado,
la Dirección confeccionará una propuesta del documento de liquidación,
que enviará al trabajador. La Dirección liquidará, al finalizar el plazo;
los conceptos retributivos que corresponda y el trabajador firmará un
recibo de finiquito en presencia de un representante del Comité de Empre
sa, si 8..-;Í lo solicita, haciendo constar en el momento de proceder a la
firma la presencia del representante, o bien que el trabajador no ha hecho
uso de esta posibilidad. Si se le impidiese la presencia de un representante,
el trabajador podrá hacerlo constar en su propio recibo, a los efectos
oportunos.

El trabajador entregará al Jefe inmediato superior que tuviere toda
la documentación en su poder derivada de la prestación de sus servicios,
así como, igualmente, toda la documentacón bibliográfica de que disponga,
adquirida por cuenta de la Empresa y con cargo a sus fondos. La Empresa
se reserva las acciones legales pertinentes ante el incumplimiento de esta
norma.

Al·t. 25. Pacto de permanencia.--cuando los trabajadores hayan rec
cibido una especialización profesional con cargo a la Empresa para poner
en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo específico, no
podrán abandonar la Empresa durante un :>lazo igual al de cuatro veces
la dura(~lón del curso de la especialización recibida, con un máximo de
dos años, entendiéndose formalizado por medio del presente artículo el
acuerdo e~crito a que se refiere el artículo 21.4 del Estatuto de los
Trabajadores.

Si el trabjador incumpliera dicho acuerdo, abandonando el trabajo antes
del plazo fIjado, la Dirección de la Empresa tendrá derecho a una indem
nización de daños y peJjuidos.

TITULO V

JornadQ., horario, calendario. vacaciones, permisos y licencias,. trabajo
de la mujer, excedencia y servicio mUita/

Art. 26. Jornada laboral.-La semana laboral tendrá una duración
máxima de cuarenta horas, de lunes a viernes, en todos los centros de
trabajo de la Empresa, respetándose las condiciones más beneficiosas que,
en su caso, se hubiesen conseguido con anterioridad.

En los Centros de trabajo de Madrid, sitos en la calle Doctor Esquerdo,
número 138, y en la carretera de Andalucía, kilómetro 12,500 (Centro
de investigación .Juan Gavala.), se fija en siete horas quince minutos la
jornada de trabajo diario, de lunes a viernes, con un total de treinta y
seis horas quince minutos semanales. El personal dado de alta en estos
Centros, cuando preste sus servicios fuera de los mismos, seguirá dis
frutando de la jornada laboral que venía realizando en su éentro de ads
cripción. El personal de sondeos realizará la jornada de cuarenta horas
semanales; el dado de alta en Madrid mantendrá esta jornada legal en
campañas, recibiendo, mientras persista esta situación, una compensación
económica por ello.

En el Centro de Doctor Esquerdo, número 138, y en el Centro de Inves
tigación .Juan Gavala_ existirá un tiempo de descanso para bocadillo de
quince minutos diarios, computados como tiempo de trabajo efectivo.

Art. 27. Horario.~En la actualidad en los Centros de trabajo afectados
por el presente Convenio rigen los horarios siguientes:

a) Domicilio social (Doctor Esquerdo, número 138) y Centro de Inves
tigación .Juan Gavala_.-Horario único de siete cuarenta y cinco a quince
horas. (Tiempo para bocadillo: De once quince a once treinta horas).

b) Restantes Centros de trabajo.-8e continuarán aplicando los hora
rios diarios actualmente vigentes, de acuerdo con el calendario aprobado
para cada uno de ellos, dentro de la jornada laboral fijada en el párrafo
primero del artículo inmediato anterior.

Art. 28. Calendario laboral.-Por acuerdo alcanzado con el Comité
de Empresa, se establece para 1992 el cómputo anual de doscientos veintiún
días laborables, por lo que se dispone el derecho a disfrutar de tres días
laborables de permiso retribuido. Los días 24 y 31 de diciembre son festivos,
así como el 4 de diciembre y el anterior o posterior a San Isidro en los
Centros de Madrid. Se publicará en el tablón de anuncios los distintos
boletines que lo regulan.

Quienes por razones de traslado o desplazamiento pudieran verse pri
vados del disfrute de uno o varios de los días festivos que no tienen carácter
nacional, podrán solicitar, durante el mes de diciembre, la correspondiente
autorización para disfrutar dichos días, con el fin de alcanzar el máximo
de los doscientos veintiún días laborables que se fijan para 1992.

Art. 29. Vacaciones.-Todos los trabajadores tendrán derecho cada
año a veintidós días laborables, en concepto de vacaciones retribuidas,
según se establece en el presente artículo de este Convenio.

Dentro del primer trimestre se fijará, de común acuerdo entre la Direc
ción de la Empresa y el Comité, los turnos de vacaciones para 1992 que,
si las necesidades del servicio lo permiten, son:

Mes de julio: 15 por 100 del personal.
Mes de agosto: 75 por 100 del personal.
Mes de septiembre: 10 por 100 del personal.

Para la elección de los turnos será mérito preferente la antigüedad
en la categoría laboral y, en igualdad de condiciones, la antigüedad en
la Empresa.

Los Jefes de Unidad, de acuerdo con el personal que de ellos dependan,
fijarán el calendario de vacaciones, que deberá ser refrendado por el Direc
tor de Organización y Recursos Humanos, dando conocimiento del mismo
al Comité de Empresa y al trabajador con dos meses de antelación al
inicio de su disfrute.

Si el trabajador no puede disfrutar el 100 por 100 de sus vacaciones,
por razones de trabajo, tendrá derecho:

a) A dos días de vacaciones por cada uno de los no disfrutados si
se le interrumpen las vacaciones una vez iniciadas éstas por decisión de
la Empresa, y al abono de los gastos que pudiera habérsele ocasionado,
previa justificación de los mismos. La comunicación deberá ser por escrito.

b) Al abono de los gastos que hubiera podido realizar, previa jus
tificación de los mismos, si las vacaciones le son cambiadas a otro período
distinto del previsto.

La situación de I.L.T. sólo interrumpirá las vacaciones si tal hecho
se produce en el primer día.
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A efectos de retri.bución de las vacaciones se computarán los siguientes
conceptos retributivos'

Sueldo base.
Plus convenio.
Plus evaluación.
Plus de dedicación.
Antigüedad.
Complemento ~Ad PersQnam.,
Quebranto de T,noneda.
Compensación personal.
Plus de actividad.
Plus de idiomas.

En la cuantía que, a titulo individual, sean aplicables a cada trabajador.

Art. 30. PermüiOS y licencias. -El personal de la Empresa tendrá dere
cho, justificándolo, a los permIsos retribuidos que se detallan a con·
tinuación;

a) Tres días laborables ininterrumpidos, a contar desde la fecha de
nacimiento de un hijo.

b) Dos días en caso de:

Enfermedad grave.
Hospitalización.

Intervención quirúrgica.
Fallecimiento de un familiar hasta segundo grado.

Estos pennisos son ambos ampliables· a cinco días en el supuesto de
que necesite· hacer un desplazamiento fuera del lugar de re.~idencia.

e) Un día en caso de matrimonio de un familiar hasta segundo grado,
ampliable a tres ininterrumpidos en el supuesto de que necesite hal~f.·r

un desplazamiento fuera del lugar de residencia.
d) Dos días por traslado de d<1Jnicilio habitual.
e) El necesario para exámenes para la obtención de un título ac-it

démico o profesional, con posterior justificación.

Por estudios se podrá solicitar reducción temporal de jornada, abo
nándose los haberes proporcionalmente al tiempo trabajado. La reducción
será concedida a menos que razones de producción lo impidan.

f) El necesario para el cumplimiento de un deber de carácter público
impuesto por la legislación vigente.

g) Quince días naturales continuados por matrimonio.
h) El necesario para visitar el médico, justificando la visita .
i) La Dirección podrá conceder, por causas excepcionales, permisos

retribuidos hasta un total de diez días por año natural.

En las ausencias justificadas y permisos retribuidos se descontará la
parte proporcional del plus de transporte y plus sustitutivo de comedor.

Art.31. Incapacidad laboral por embarazo.-En esta materia se esta
rá a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, tras su reforma por
la Ley 3/89, de 3 de marzo.

ArL 32. Excedencias.

a) De carácter general.-Los trabajadores con un año de Sel"V1CIO a
la Empresa podrán solicitar excedencia voluntaria por un período de tiem
po no menor de un año y no superior a cinco, al cabo de los cuales y
con pteaviso de tres meses de antelación, tendrán derecho a la reinte
yación en su puesto de trabajo, o en otro de igual categoría.

Los trabajadores llamados a ocupar un cargo público o político de
ámbito local, provincial o nacional, tendrán derecho a la excedencia forzosa
sin necesidad de cumplir un año de antigüedad.

La..~ peticiones de excedencia serán resueltas por las Dirección, en el
plazo máximo de un mes, con comunicación al Comité de Empresa.

El traluijador en situación de excedencia voluntaria concedida, se com
prometerá a no efectuar trabajo alguno por cuenta propia o ajena que
implique competencia con las aeiividades de la Empresa El incumplimien
to de dicho compromiso anulará su derecho a la reincorporadón a la
Empresa.

b) De los aftliados a una Central síndical.-Cualquier afIliado a una
Central Sindical, que ejerza o sea llamado a ejercer un cargo sindical en
los Organos de Gobierno Locales, Provinciales o Nacionales, de una Central
Sindical legalizada. tendrá derecho a una excedencia o licencia por el
tiempo que dure el cargo que la determine.

Para acceder el trab~ador a dicha l:'xcedencia, deberá acampaftar a
la comunicación escrita que presente en la Empresa, una certificación
de la Central Sindical. correspondiente en la que conste el nombramiento
como cargo sindical del Organismo del Gobierno para el que haya sido
elegido.

Al reingreso, el trabajador tendrá derecho a ocupar una plaza de la
misma categoría que la que ostentaba antes de producirse la excedencia.
El período de excedencia se computará aefectos de antigüedad. También
se actualizarán sus retribuciones.

El trabajador excedente por este motivo, tiene la obligación de comu-.
nicar a la Empresa. con un plazo no superior al mes, la desaparición
de las circunstancia."!. que motivaron su excecencia; caso de no efectuarlo
en este plazo, perderá el derecho al reingreso.

Art. 33. Servido Müitar.-En el supuesto de prestación del Servicio
Militar, obligatorio, voluntario o servicio social sustitutivo, el trabajador
deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días naturales a partir
de la cesación en el servicio, respetándose los derechos adquiridos durante
la prestación de aquél, sin menoscabo o perjuicio alguno de las retribu
ciones actualizadas.

TITULO VI

Retribuciones

Art. 34. Disposiciones generales.-Las remuneraciones o retribucio
nes que venga aplicando la Empresa en el momento de entrada en vigor
del presente Convenio, quedan totalmente sustituidas por las tablas retri
butivas que se insertan en los anexos del mismo, salvando siempre la
garantía -ad personam~ establecida en el articulo 8.

El régimen de remuneración del personal rijo de la Empresa está cons-
tituido, en aplicaci6n del Estatuto de los Trabjadores, por los conceptos
retributivos siguientes:

1. Salariales:

1.1 Sueldo base.
1.2 Plus Convenio.

2. Complementarios:

2.1 De calidad o cantidad de trabajo:

2.1.1 Plus transporte.
2.1.2 Plus de evaluación.
2.1.3 Horas extraordinarias.
2.1.4 Plus actividad.

2.2 De puesto de trabajo:

2.2.1 Plus de nocturnidad.
2.2.2 Plus de dedicación.
2.2.3 Quebranto de moneda.
2.2.4 Plus de altura.
2.2.5 Plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad.
2.2.6 Plus de responsabilidad.

2.3 Personales:

2.3.1 Antigüedad.
2.3.2 Ad personam.
2.3.3 Plus sustitutivo de la prestación del comedor.
2.3.4 Plus compensación personal.
2.3.5 Plus de idiomas.

2.4 De vencimiento periódico superior al mes:

2.4.1 Pagas extraordinarias de marzo, de junio, de septiembre y de
diciembre.

Si al 31 de didembre de 1992 el Indice de Precios al Consumo (IPC)
fuera de cuantía superior al 5,4 por 100 previsto para 1992, se efectuará
una revisión de los conceptos retributivos, aumentándoles un porcentaje
igual al 100 por 100 de la düerencia entre el ¡pe pevisto del 5,4 por
100 y el real que resulte. Este incremento, que se abonará con efectos
desde ell de enero de 1992, servirá, por consiguiente, como base de cálculo
para el íncremento salarial de 1993, y se abonará de una sola vez, dentro
del primer trimestre de 1993.
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Art.35. Sueldo base.-El sueldo base de los trabajadores de la Empresa
comprendidos en el Convenio es el entendido como la parte de la retri
budón del trabajador ¡ljada por unidad de tiempo, sin atender a circuns
tancias determinantes de sus complementos, y será el que para cada nivel
salarial se establece en el anexo 1, que a todos los efectos se entenderá
que forma parte de este Convenio. Se devenga durante todos los días
naturales.

Art. 36.-Plus de convenio.-Es el que se iJja para cada nivel retributivo
en la tabla salarial del anexo 1, que se devengará durante todos los días
naturales.

Art. 37. Plus de transporte.-Con independencia de las retribuciones
pactadas en este Convenio, el trabajador será indemnizado de los gastos
que ha de realizar como consecuencia de su actividad laboral, por los
siguientes conceptos:

Gastos de transporte,
Plus de distancia.

Para suplir los gastos originados por el transporte y plus de distancia,
se establece un plus único de transporte que para cada nivel se (\ia, según
anexo I en pesetas/día.

El plus de transporte será satisfecho por día laborable.
No se computará este plus a efectos de pagas extraordinarias y

vacaciOlles.
Se acuerda que el valor por día laborable sea para 1992 de 740 pesetas.
Art. 3S. Plus de evaluacwn.-Es el que mensualmente debe percibir

el trabajador por razón de la cualificación y/o cuantificación del trabajo
como consecuencia de la valoración y/o promoción de aquél con arreglo
a lo pevistú en el anexo 10, .Promoción_, de este Convenio.

La citada valoración tendrá caráct.er anual y consecuentemente con
el resultado obtenido se asignará al interesado el subnivel salarial corres
pondiente, que nunca será inferior al precedente, siempre que no se cambie
de nivel.

Su importe es el que figura para cada nivel y subnivel salarial respectivo
en el anexo 2.

Art.39. Horas extraordinarias.--8e entiende por hora extraordinaria
cada hora de trabajo que se realice sobre la duración máxima de lajornada
ordinaria de trabajo.

El importe de los distintos tipos de horas extraordinarias es el que
se hace constar en la tabla del anexo 3, f\iándose su cuantía en función
de cada una de las categorías laborales existentes en la Empresa.

A estos efectos, se consideran como horas extraordinarias primeras,
la primera que se realice cada día laborable, incluso en sábado, consi
derándose las restantes como segundas.

Las horas· extraordinarias efectuadas en sábado que no sea festivo,
no tendrán nunca carácter de fcstivas.

En cada caso, para el abono de las horas extraordinarias se requerirá
el justificante que acredite la autorización expresa y previa de la Dirección
para su realización.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa y Delegados Sindicales sobre el número de horas extraordinarias
realizadas, especificando las (~ausas y, la distribución por unidades y
personas.

Art. 40. Plus de nocturnüiud.--Se establece un plus de nocturnidad
para el trabajo realizado entre la..<; diez. de la noche y las seis de la mañana
de un 25 por 100 sobre el sueldo base.

Por tener establecidas las retribuciones en función de la naturaleza
del puesto y coincidir todo, o parte, en período nocturno en su desarrollo
habitual, quedan excluidas de la percepción de estre plus todos aquellos
trabajadores cuyo sueldo esté en función de Que el trabajQ~' sea total o
parcialmente, nocturno, y así haya sido consecuentemente valorado, como
por ejemplo: Guardas Jurados, personal de Sondeos, personal de Lodos,
etcétera.

Art. 41. Plus de dedicación.-La Dirección podrá compensar econó
micamente a través del pluses de dedicación que se pactarán individua
lemenie, especiales características de determinados puestos de trabajo,
cuyas condiciones sean distintas y/o superiores a las habituales en otros
de su misma categoría profesional.

Por la naturaleza especial de este plus, -complementario de puesto
de trabajo-, la percepción del mismo está condicionada a la subsistencia
de las características que lo motivaron, dejando de percibirse, por tanto,
cuando desaparezcan éstas o se cese en el puesto de trabajo.

La Dirección de la Empresa informará al Comité de Empresa sobre
los pluses de dedicación que se pacten, especificando las causas que los
motivan, las personas afectadas y su importe en pesetas.

Art. 42. Plus de altura.-Se establece para el territorio nacional, un
plus del 10 por 100 del sueldo base y plus convenio diario, para todo
el personal de esta Empresa que trab"ja en una cota superior sobre el
nivel del mar de 1.500 metros y a la intemperie.

Art. 43. Plus de penosidad, toxicidad y peUqroS"ida,d.-A los traba
jadores que tengan que realizar labores que fueran excepcionalmente peno
sas, tóxicas o peligrosas, se les abonará- un plus por una cuantía del 15

. por 100 de su sueldo base y plus convenio.
Igualmente, tendrán derecho a este plus, los trabajadore,:; que realicen

con carácter circunstancial trabajos a más de 12 metros de altura y no
en el interior de edificaciones, y sólo se percibirá cuando la permanencia
a dicha altura sea superior a una hora continuada.

La Dirección a propuesta del Comité de Seguridad e Higiene, definirá
los trabajos objeto de este plus. I.a,c¡ discrepancias serán resueltas por
el Organismo Oficial competente en la materia.

Art.44. Anligüedad.-Se establece un complemento personal de anti
güedad, que se pagará por trienios, y cuya cuantía mensual será la que
viene defmida en la tabla que figura en el anexo 4 para cada una de
las categorías existent.es en la Empresa.

Si la cantidad que individualmente se percibe por antigti,edad resultara
superior a la que proceda por aplicación de la tabla que por dicho concepto
se reseña en el anexo 4, aquélla cuantía se mantendrá pero será absorbida
por los futuros incrementos que corresponda percibir por este concepto.

Art. 45. Cómplernento ..ad personam...-Bajo este epígrafe, yen base
a su carácter personal, se mantienen en vigor las cuantías que se venían
percibiendo por este concepto.

El importe mensual de este complemento no sufrirá variación alguna
y permanecerá inalterable hasta la baja del trabajador en la Empresa.

Art. 46. Plus sustitutivo de la prestación del comedor.~A todo tra
bajador que estuviese adscrito a la plantilla de la Empresa en Madrid
el día 31 de diciembre de 1984, y que, además, por prestar sus servicios
y/o estar adscrito en dicha fecha al Centro de Investigación .Juan Gavala
o cualquier otro Centro ubicado en Madrid capital, gozara o tuviera derecho
a gozar de la suprimida prestación de comedor, se le abonará un plus
sustitutivo de dicha prestación en la forma que se regula a continuación.

El plus sustitutivo de la prestación de comedor, que será de 500 pesetas,
día laborable para 1992, se abonará en cualquiera de los Centros ubicados
en Madrid capital y Centro de Investigación ~Juan Gavala_ y no se com
putará para pagas extraordinarias ni vacaciones.

La percepción de este plus será incompatible con el devengo de dietas
alimenticias.

Art. 47. Compensación personal por reestructuración de escala sala
rial.-Bajo el concepto de compensación personal, y con carácter de a
título personal, se abona la diferencia existente entre las ganancias reales
que venían disfrutando determinadas personas afectadas por la reestnIC
turación técnica de la escala salarial, y las que le corresponden por apli·
cación de las nuevas cifras de dicha escala.

Estas cantidades, que no serán absorbibles ni compensables en el futu
ro, experimentarán los mismos inc..rementos que, en venideros convenios,
se pacten para los conceptos retributivos de los anexos 1 y 2.

El importe correspondiente de la compensación personal se abonará
en vacaciones y pagas extraordinarias, dcwngándose por día natural.

Art.48. Plus de "idimnas.-Se establece un plus de idiomas, consistente
en una cantidad mensual, por cada uno de los idiomas que se dominen
y que sean distintos a los hablados en el territorio nacional.

Serán requisitos indispensables para cobrar este plus los siguientes;

1. que el interesado ponga sus conocimientos a disposición de la
Empresa para un uso frecuente.

2. Que se convalide y acredite el conocimiento y dominio del idioma
o idiomas por los que perciben el plus, periódicamente cuando así se
lo requiera la Empresa. Mediante el correspondiente examen o cualquier
otra forma que se estime pertinente.

La cuantía de este plus para 1992, será de 22.500 pesetas mensuales.
Art. 49. Pagas extraordinarias.-Como tales, se establecen las

siguientes:

La de marzo, que se hará efectiva antes del día 25 del mencionado
mes, junto con la mensualidad.

La de junio, que se pagará antes del dia 25 del expresado mes junto
con la mensualidad.

La de septiembre, que se abonará antes del día 25 del citado mes
junto con la mensualidad.

La de diciembre, que se satisfará antes del día 19 del citado mes junto
con la mensualidad.
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El importe de cada una de esta,q pagas estará constituido por la suma
de la cuantía de una mensualidad de cada uno de los siguientes conceptos
retributivo~:

Sueldo base.
Plus convenio.
Plus evaluación.
Antigü~dad.

Plus dedicación.
Quebranto de moneda.
Compensación personal.
Plus de actividad.
Que a título individual, sean aplicables a ('ada trab?.jador.

En función del tiempo de sen-idos prestados, el importe de cada una
de las pagas extraordinarias se prorrateará de la siguiente manera:

La paga de marzo, proporcionalmente al tiempo de servicios prestados
en ",,1 ano natural inmediato anterior a su percep...~ón.

La paga de junio, proporcionalmente al tiempo de servicios prestado:>
en el primer semestre del año corriente.

La paga de septiembre, proporcionalmente al tiempo de senicios lJres
tados en el período comprendido entre elIde octubre del año inmediato
anterior y el 30 de septiembre del año corriente en que se tenga derecho
a ptrcibirla.

La paga de diciembre, proporcionalmente al tiempo de servicios pres
t...'ldos en el segundo semestre del año corriente.

Las fracciones de mes, Sf': computarán a efectos de abono de las pagas
extraordinarias, proporcionalmente al tiempo real de servicios prestados.

Si la situación de la Incapacidad Laboral Transitoria es por tiempo
superior a tres día.,>, se perderá el derecho a la percepción de c"ta prestación
complemenntaria ,<¡i el trabajador no presenta a la Empresa la correspon
diente baja médica expedida por los senticios competentes de la Seguridad
Social, todo ello con independencias de que la Empre'la pueda ejercitar
las acciones a que la Ley o 'el presente Convenio Colectivo, le autorice.

Cuando la Incapacidad Laboral Transitoria sea por tiempo !gual o infe
rior a tres días, el trabf\iador estará obligado, el primer día de su falta
de trabajo a ponerlo en cono('imipñto de la Dirección de Organización
y Recursos Humanos y la Empresa podrd exigir al interesado el oportuno
justificante. El trabajadur tjene derecho a obtener el correspondiente parte
de baja de la Seguridad Sodal desde el primer día, con indel'endencia
de la duración de ésta.

A partir del primer dia de baja, o cuando se considen' oportuno y
conveniente, el Serv1;..'Hl' Médico de Empresa podrá visitar al trab3jador
afertado de Incapacidad Laboral Transitoria.

Art. 53. Prestacio¡-ws cO'lTtplernentarias por muerte ein-valirlez por
arcidente.-Con independencia de la-<¡ obligaciones que, para la Emprpsa
se deliven en aquellns Centros. en los que la misma tienp el carácter
de autoaseguradora deí riesgo de Incapacídad Laboral Transitoria, moti·
vada por accidente dc trabajo, para el personal afectado por e;;tf'- Convenio
se acuerda concertar con la Compañia de Seguros que, en igualt1ad de
condiciones, será una del INI, participando el Comité de ¡'~mpresa en la
selección de aquélla para su propuesta a la Dirección, una póliza colectiva
de seguro de "ida que cubra, con primas a cargo de la Empresa, los siguien
tes riesgos y capitales segiín antigüedad en la Empresa.

Art. 50. Tra,bajos en sábados y festivos:

---r--
____+__Muerte L~::_

Si dentro de los gnlpos ~stablecidús, un trabajador flnisiera ,S~JZar de
mayor capital asegHr;:-~do del que le corresponde por su situación y anti
güedad, podrá solicitarlo y le- f:,€'rá reconocido siendo a su car!~o el total
del exceso de prima qlW proc~da.

Como anexo a este ('onv~niú,se adjunta un ejemplar de las cündicioncs
generales y particulares d<' la pólb:a qu~ cuhra Estos T1es~os.

Art. 54. Seguro f:ol-ectivo MUSINl.--Con las estipulaeioni~s y condi
ciones que se recogen en el Reglamento cQlTespondient.e, todo el personal
afectado por este Convenio tiene derecho a solicitar su inclusión en el
seguro colectivo que l~, Empresa tiene concertado con la Mutualidad de
Seguros del Instituto Nacional de Industria (MUSINI).

El citado seguro colectivo, mediante la formalizaci6n de las corres·
pondientes PÓliZM, cubre:

2.000.000 2;000.000
6,000.000 6.000.000
7.000.000 7.000.000

11~~0~OOOJ~1~OOOO_OO_.

Menos de dos años " .
Más de dos años y menos de cinco ..
Desde cinco años y menos de diez años .
Desde diez años > •• " ••••••••••

Acumular tiempo de trabajo en sábados y festivos hasta alcanzar la
duración de una jornada normal completa, o

Disfrutar la parte proporcional de compensación que' corresponda al
tiempo rea~mentetrabajado en sábados o festivos.

a) El personal de gel/p,) I, personal titulado, y los que gocen del carác
ter de asimilados a éste, tendrán derecho a compensar su trabajo en sábados
y fe~tivos, cuando razones del servicio así lo exijan y con previa autn·
rización de la Dirección, a razón 'de un día de permiso .con derecho a
retdbudón por jornada completa trabajada y una cantidad de 10.000
pesetas.

b) El personal perteneciente a los restantes grupos profesionales, en
caBo de que tengan que trabajar indispensablemente en sábados o festivus.
tendrán derecho a cobrar las horas extraordinarias concspondi~ntes,con
form~ a lo establecido en este Convenio, o a soHcitar la cornpensadún
a razón de día y medio de permiso con derecho a retribución por jornada
completa trabajada. La Dirección decidirá, en definitiva, si acepta o no
esta cOlllPensación.

e) Cuando el tiempo de trabajo efectivamente realizado en sábado
o festivo sea inferior al tiempo de una jornada normal completa para
la aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores el interesado
podrá:

. TITULO VII

Beneficios y servicios asistenciales

Art. 51. Situación familia,r.~Todo el personal deberá comunicar a
la Dirección de Organización y Recursos Humanos los cambios experi
mentados en la situación familiar Que puedan afectar a la cotización o
prestación de la Seguridad Social o al pago de priina o percepción de
prestaciones y otros seguros, dentro del mes siguiente a producirse la
variación.

Art. 52. Prestación complementaria por incapacidad laboral tran
sítoria.--En caso de Incapacidad Laboral Transitoria del personal afectado
por este Convenio y con una antigüedad superior n doce meses, cualquiera
que sea la causa que la motive, la Empresa abonará un complemento que'
sumado a las prestaciones reglamentarias que put'dan corresponder al
interesado, garantice a éste la percepción del 100 por 100 de las rt~trí

buciones que viniera p€'rcibiendo en activo, con excepción de las que tuvi.e
ran el carácter de compensatori.as de ~n gasto al que no hubiera lugar
en la situación de ,bacia por In.capacidad Laboral Transitoria, y del plus
de transporte y plus su~tilutivo de la prestación de comedor que se com
put.arán como ganancí&'i en activo desde el mlllllento de la iniciación de
la situación de Incapacidad Laboral Transitoria.

a) El riesgo de jubilación, mediante la póliza número 40.010.003 y
de acuerdo con el Reglamento de Fondo de Pensiones de los trabajadores
de la «Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras. Sociedad Anó
nima~, que como anexo forma parte integrante de este Convenio a todos
los efectos.

b) Los riesgos de viudedad, orfandad, invalidez y fallecimiento
mediante la.póliza número 42.010.119, y de acuerdo con la normativa
que para este seguro colectivo rija en cada momento, convenida en el
Reglamento del Plan de Precisión de Empresa Nacional Adaro.

Ambas partes de c!'te Convenio se comprometen a elaborar durante
la 'vigencia del mismo, un nuevo ReglamentQ que regule los rif'sgos n"se·
fiados en el párrafo inmediato anterior. Dicho Reglamento estará a dis~

posición de todos los trabajadores en la dirección de O +. RU.
Todo el personal con p."X"cd<'nc1a o jubilación voluntaria, correrá con

los gastos íntegros dd importe de sus ('Ilota<:.

Art. 55. Indemnil'ocián por faUecim:it,nto<-·La Empresa abonara por
una sola vez al cónyugP V1udo del traba,¡adúr fallecido Yo (:11 d('iect.o de
aquél, a tos beneficiarios que el trabajador tuviese reconocidos en la Segu
ridad Social y/o a falta de (:;stos, a sus heredf~ros legal",.:,;, CO~l Tn;)tivo -de
falledmiellto a cons~cueneja de enfennedad común, la cantidad de
2000.000 de pesf'ta<; para HH?2,
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La muerte por accidente o enfermedad profesional se estimará indem
nizada con las cantidades que, con arreglo a lo previsto en el artícu
lo 53 de este Convenio, pudieran corresponder n los beneficiarios del tra
bajador falleddo.

Art. 56. Asistencia sanitaria.-Los trabajadores afectados por el pre
licnte Convenio pueden solicitar su adhesión e inclusión en las pólizas
que, par~' a.'.;istencia sanitaria, la Empresa tiene concertadas con el Senricio
de Asistencia Sanitaria de INI y Sanitas.

El trabajador adherido tiene la condición de titular en dichos seguros,
y podrál~ ser beneficiarios del mismo los familiares que tenga reconocidos
con tal consideración en la Seguridad Social, y reúnan las condiciones
establecidas para ello por el SAS y Sanitas.

La Empresa sólo satisfará la prima de afiliación a uno de los dos Ser
vicios de Asistencia Sanitaria citados.

Las prestaciones garantizadas y demás condiciones que regulan estos
seguros. están contenidas en las pólizas emitidas al efecto, que se unen
como anexo a este Convenio.

Las primas correspondientes por el titular y por los beneficiarios a
que éste tenga derecho, serán abonadas en sus dos terceras partes por
la Empresa y, el tercio restante, por el trabajador. Las primas por agregados
o cualquier otro tipo de beneficiarios que fueran admitidos, serán ínte
gramente a cargo del trabajador.

ArL 57. Economato laboral.-El personal afectado por este Convenio
y que pueda gozar de los beneficios que le reporta al ser titular del eco
nomalo lahoral colectivo del INI, tendrán derecho a disponer del carné
que le acredite como beneficiario de dicho economato, siendo a cuenta
de la Empresa la prima anual que por ello proceda.

La vigencia del contenido de este artículo en el presente Convenio,
o en los futuros que pudieran concertarse, quedará supeditada a la exis
tencia del economato laboral colectivo del INI, y al derecho a hacer uSQ

del mismo por parte de los trabajadores de las Empresas del INI y, por
consiguiente, los de la Empresa Nacional Adara.

Art. 158. Plan de ayudas para préstamos y becas.~Se crean sendos
fondos -para préstamos y para becas o ayuda de estudios-, siendo la
normativa que los regula la que figura como anexo 11 a este Convenio.

En 1991, y para cada uno de los fondos, se destinaron las siguientes
cantidades:

Fondo para préstamos: 3.204.215 pesetas.
Fondo para becas: 2.202.257 pesetas.

Para 1992 se incrementarán estas cifra') de acuerdo con la variación
del IPC general, referido al col\iunto total nacional.

Art. 59. Prendas de trabajo y seguridad.-La Empresa entregará al
personal del taller, sondeos, planta minendúrgica, plantas de residuos
sólidos, equipo de trabajo y a aquellos otros que lo precisen para la eje
cución de su trabajo, monos, buzos y casco de buena calidad, cuyo uso
será obligatorio.

El primero de los monos o buzos se entregará al comienzo de la pres
tación de sus servicios. El segundo se entregará a los cuatro meses de
la entrega del anterior, y así cada cuatro meses y el casco se cambiará
cuando el deterioro del mismo lo justifique.

Cuando las caracteristicas del trab~o así lo requieran, la Empresa,
con el a,<;esoramiento obligatorio del Comité de Seguridad e Higiene, dotará
a los trabajadores del equipo de trabajo adecuado. Previo infonne de dicho
Comité se podrá sancionar a quien no utilice las prendas de protección
que se le hayan suministrado.

Al personal de laboratorios, delineación, artes giáficas, limpieza, etc.,
se les entregará dos batas anuales.

A los mnductores de turismos y ordenanzas se les hará entrega de:

Dos trajes de inviernno cada tres años y un par de zapatos de inviernQ
cada año.

Dos camisa,c:; blancas y dos corbatas cada año.
Un abrigo o gabardina cada tres años.
Un traje de verano -compuesto por pantalón y dos camisas- y un

par de zapatos de verano cada año.

Para el personal que sale habitualmente al campo o realiza trabajos
de mina, la Empresa dispondrá de un almacén, en el que habrá imper~

meables, trajes, botas de agua, cascos, cinturones y lámparas de seguridad.
Art. 60. Transporte.-Con los itinerarios y horarios actualmente exis

tentes al día 1 de julio de 1985, se mantiene el servicio de transporte
a cargo de la Empresa para:

El personal que venía disfrutando de dicho servicio y continúa pres
tando sus servicial'; en el Centro de Investigación .Juan Gavala., ubicado
en el Cerro de los Angeles, término municipal de Getafe, Madrid.

El personal que, resídiendo fuera del término municipal de Madrid,
ya venía disfrutando del servicio de transporte y ha sido destinado a las
oficinas del Doctor Esquerdo.

Igualmente podrá gozar de este servicio el personal que, residiendo
en el ténnino municipal de Madrid, y estando destinado a las oficinas
de Doctor Esquerdo, tenga su domicilio dentro de las rutas a recorrer
por los autobuses con destino a Doctor Esquerdo.

TIruLO VIll

Modificación, suspensión y extinción del contTato de trabajo

Art.61. Movilidad geográfica: Desplazamientos.-La Dirección de la
Empresa podrá destinar a los trabajadores, sin peIjuicio de los derechos
económicos y profesionales que les correspondan, a cualquier Unidad o
Centro de la misma, respetando, en cualquier caso, las titulaciones aca
démicas o profesionales exigidas para ejercer la prestación laboral y la
pertenencia al grupo profesional, facilitando. trimestralmente al Comité
de Empresa la relación de la adscripción del personal.

Como anexo número 12 a este Convenio se actiuota la normativa de
procedimiento que hahrá de tenerse en cuenta en todos los desplazamien
tos, fuera y dentro del territorio nacional.

Art. 62. Dietas, gastos de hospedaje y manu.t.ención.-Por necesidade~
del servicio o de la organización del trabajo la Dirección podrá desplazar
al personal a otras localidades distintas de aquélla en la que presta sus
semcios, durante un plazo de tiempo no superior a tres meses, abonándole
bajo el concepto de dieta, los gastos de hospedaje y manutención, en la
forma y cuantía que constan en la tabla del anexo número 6 de este
Convenio.

Si el coste diario del hotel por alojamiento, excediera del 30 por 100
de dicha dieta, se abonará el exceso, siendo preceptivo para su abono
el visto bueno de la Dirección, previajustificación, no pudiéndose contratar
hotel superior a tres estrellas, salvo que no existiese de esta categoría
en el lugar de destino.

A quien por necesidades del servicio se vea obligado a hacer una comida
o cena fuera del Centro habitual de trabajo, se le abonará la. dieta ali
menticia siempre que sea jornada nonnal o prolongada de trabajo.

Cuando la duración prevista sea superior a tres meses, se abonará
lo rljado en el anexo 12 sobre movilidad geográfica.

Art. 63. Desplazamiento de uno a otro lugar en Centros de gran
extensión.-En los Centros de trablljo de gran extensión, en los que los
lugares de trablljo estén continuamente variando, como puede ser una
determinada campaña de sondeos o la investigación de cierta zona o reser
va, aun cuando los trab~os·se realicen en distinto término municipal,
el personal que sea desplazado de uno a otro lugar de trabajo, tendrá
derecho solamente al abono de los gastos de locomoción si la Empresa
no le facilita medios de transporte, mientrac; pueda regresar diariamente
a su domicilio para pernoctar. Si no pudiera efectuar este regreso tendrá
derecho, a las dietas correspondientes.

Art. 64. Cambio de residencia por razones particulares.-Cuando
un trabajador preste sus servicios en un Centro o sea trasladado o des
plazado a otro, y por razones particulares estime de interés para él residir
en otra localidad distinta a la del lugar de trabajo, deberá hacerlo constar
en la Empresa, sin que por ello suponga, en ningún momento, derecho
a devengar dieta ni gasto de locomoción alguno por este motivo.

Art.. 65. Modificación de las condiciones de trabajo.-En esta materia
se estará a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores
y en las disposiciones que rijan las n~nnas sobre la sustanciación del
procedimiento correspondiente. No obstante, cualquier modificación de
las condicones de trabajo se comunicará previamente al Comité de
Empresa.

Art. 66. Suspen.<;ión del contrato de trabajo.-Las causas y efectos
de la suspensión del contrato de trabajo serán las previstas en los artículos
45 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores y en las disposiciones
complementarias del mismo, siendo infonnado, a su requerimiento, el
Comité de Empresa de los motivos razonados en dicha suspensión de
contrato, ~I mismo tiempo que el interesado, si no hay objeción por parte
de éste.

Art. 67. Extinción del contrato de trabajo.-En cuanto a las causas,
forma y efectos de la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo
previsto en la sección cuarta del capítulo I1I, del título 1 del Estatuto
de los Trabajadores J'la Ley 2/1991, de 7 de enero, y en las disposiciones
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complementarias que la desarrollan, jnformándo~eal Comité de Empresa
de las extinciones a realizar, al mismo tiempo que al interesado, si no
ha)' objccción por parte de éste.

Art. 68. Gastos de locomoción.-AJ trabajador que utilice su vehículo
para realizar trabajos por cuenta de la Empresa, se le abonará la cantidad
de 25,50 pesetas por kilómetro efectuado, desde elIde enero de 1992
al 30 de junio de 1992 y de 28,50 de 1 de julio de 1992 al 31 de diciembre
de 1992.

Queda exceptuado del abono previsto en el párrafo anterior la uti
lización del vehículo propio por motivos personales para la asistencia al
Centro de trabajo en el que el interesado preste sus servicios laborales,
salvo el supuesto contemplado en el artículo 63.

Cualquier variación del precio de la gasolina y/o automóviles reper
cutirá automáticamente en el precio del kilómetro a abonar por aplicación
del porcentaje de incremento en' dichos precios, de conformidad con la
siguiente fórmula:

p=p (03 Q+07 AI )o'Co 'Ao

Precio:

eo = Combustible inicial.
et = Precio combustible incrementado.
Ao = Precio automóvil inicial (coche medio).
Al = Precio automóvil incrementado.
Po = Precio actual del kilómetro: 28,50, desde 1 de julio de 1992.
p", Precio kilómetro resultante.

TITULO IX

Faltas Y sallciones

Art. 69. Infracciones laborales de los empresarios.-Son infracciones
laborales de los empresarios las acciones u omisiones contrarias a las
disposiciones legales en materia de trabajo. Tales infracciones serán cono
cidas y sancionadas, mediante el oportuno expediente administrativo, por
la autoriad laboral o Consejo de Ministros, en su caso. De conformidad
co lo que regula la Ley 8/1988, de 7 de abril.

Art. 70. Faltas en generaL-Se entiende por falta toda acción u omisión
que suponga una infracción o incumplimiento de los deberes laborales.

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves, atendiendo
a su importancia, intencionalidad y trascendencia o repercusiones en el
buen funcionamiento de los servicios o en el rendimiento del resto del
personal.

Art. 7]. Faltas umes.-Se consideran faltas leves las siguientes:

a) De una a cuatro faltas de puntualidad que superen un total de
ochenta minutos durante un período de diez días, en el Centro de Inves
tigación .Juan Gavala. y cuarenta minutos en la sede social de la Empresas,
sita en Doctor Esquerdo, número 138, sin que exista causa justificada
para ello. Como hora de entrada en el Centro de Investigación ~Juan Gavala~

se entiende la hora de llegada del último autobús.
b) No notificar en el día la falta al trabajo por causa justificada o,

caso excepdonal, dentro de las veinticuatro horas siguientes.
c) La ausencia del pue8to de trabajo sin causa justificada.
d) Los pequeños descuidos en la conservación del material y/o de

la documentación.
e) La incorrección con el público, compañeros y subordinados.
f) Faltar al trabajo un día, dentro de un período de diez días sin

causa justificada.
g) No remitir en el plazo máximo de cinco días la baja por enfermedad

o no cursar los sucesivos partes de confirmación de baja en el plazo de
dos días, contados a partir del siguiente día de su exped!ción.

h) Discutir sobre asuntos extraños al trabajo, si no se produjera escán
ualo. Si se produce escándalo sel'á falta grave.

i) Cualquier acción, omisión o retrasos voluntarios que puedan causar
perturbación o disminución leve del rendimiento normal del trabajo propio
o ::Yeno.

J) La pennuta de turnos, servicios o puestos, etcétf'ra, sin la auto
rización correspondiente, siempre que de ello no se derive riesgo o perjuicio
para el servicio.

k) No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio o de resi
dencia, así como usar abusivamente el teléfono para asuntos particulares.

1) Trasladarse o pennanecer de una a otra dependencia del Centro,

sin que las necesidades· del servicio lo justifiquen, salvo que se trate de
representaciones sindicales en actuaciones reglamentarias propias del
cargo.

m) La no utilización de las prendas de protección suministradas por
la Empresa, donde tenga carácter de obligatorio su uso.

Art. 72. Faltas graves.-Se consideran faltas graves las siguientes:

a) Por acumulación de tres o más faltas leves de puntualidad, en
el plazo de seis meses.

b) La no asistencia al trabajo de tres días en el plazo de veinte días
sin causa justificada.

e) Las establecidas en las letras i) y j) del articulo anterior, cuando
se produzca perjuicio, rit"sgo o disminución del rendimiento con gravedad
para la Empresa.

d) La simulación de enfermedaq o accidente, así como agravar volun
tariamente y de forma maliciosa cualquier enfermedad o accidente. Igual
mente simular la presencia o asistencia de otro trabajador firmando o
fichando por él. En este último caso y probada la connivencia, se sancionará
al trabajador que realizó el hecho y al suplantado.

e) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo,
negándose a cumplir órdenes recibidas, siempre y cuando no atenten a
la dignidad del trabajador, y la falta de respeto o consideración a los
mismos.

f) La violación de los secretos de obligada reserva a que, por las
circunstancias de su función esté obligado el trabajador.

g) Solicitar permisos en base a causa falsa o inexistente.
h) Las infracciones de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.
i) La pérdida o falta de cuidado en la utilización de material y/o

documentación.
j) Producir escándalo dentro del redntoo de trabajo.
k) La reiteración en la comisión de faltas leves, entendiéndose que

hay reiteración cuando el autor haya sufrido cinco o más sanciúnes por
faltas leves en los seis meses anteriores.

1) Proporcionar información falsa en relación con el trabajo.
m) La complicidad en la comisión de faltas muy graves.
n) El abandono del trabajo sin causa justificada o sin comunicación

de éste al jefe inmediato, cuando dicho abandono resultase perjuidical
para la Empresa.

o) No registrar reiteradamente el control de entrada, salida o pre
sencia siempre que esté establecido.

Art. 73. Faltas m'uy graves.

a) Por acumulación de tres o más faltas graves de puntualidad en
el plazo de un año.

b) Las faltas injustificadas de ausencia durante mas de tres días con
secutivos, en el plazo de treinta días.

c) Las establecida"i en las letras f) e i) del artículo anterior. cuando
se derive perjuicio para la Empresa.

d) La -indisciplina o desobediencia en el trabajo cuando se derive
perjuicio notorio para la Empresa.

e) Las ofensas verbales o físicas a otros trabajadores.
f) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de

confianza en el desempeñ9 del trabajo.
g) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal

del trabajo.
h) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente

en el trabajo.
i) El abuso de autoridad y menosprecio, en cualquiera de sus formas,

a un subordinado.
j) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos voluntariamente en el

material y/o documentación de la Empresa.
k) Abandonar el trabajo sin causa justificada ni previo a\iso a su

superior en puesto de responsabilidad, ocasionando perjuicio evidente a
la Empresa y/o causando accidente para otros trabajadores.

1) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas. El hurto y el robo, tanto a los demás traba.iado:·es como
a la Empresa.

m) Dedicarse a 2,:ctividades que impliquen competencia a la Empresa
si no media autorización (le l2. misma.

n) La reiteración f.·U la comisión de faltas graves, entendiéndose que
hay reiteración cuand, , ("1 autor haya sufrido seis o más sBnciones por
faltas graves en los seis m~SC$ anteriores.
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o) La ~mprudencia en acto de serv.¡dü flue implique riesgo grave y
cierto de RI:ddente.

p) Proporcionar infonnación falsa f;n rAacifm ('on el trabajo con evi
dente mala fe.

q") Tndas aquellas faltas muy graves que, de aeUi"rdo con la legislación
vigente en eada momento, sean considerada."> t'omcJw"'t..as causas de dc&pido
y no se3.l; detalladas en este COllvenio..

r) La ocu!tat'ión de situacioll':-s de incompaühilidad, o el incnm
plimiento Je la nurmativa legal aplicable al ré'gi¡Uf'H de Incompatibilidad
a que se rt·!ien~ el artítulo 13, del presenw Con¡.:rlio, serán consideradas
como falta muy grave.

Art. 74. Snnciones.-Las sanciones que Jlodnin imponerse en cada
caso serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

AmooeSUlción verbal.
ApI'rdbinlicnto e8crito.
Suspensión de empleo y sueldo de uno o dw¡ día:5.

b) Por falt~ graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
Inhabilitación para ser promocionado durante un afio.

c) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
Inhabilitación para ser promocionado durante dos anos.
Despido.

Para la aplieación de las sanciones que anteno·den, se tendrá en cuenta
t'I maY9r o menor grado de responsabilidad del que comete la falta, la
categoria profesional del mismo y la mayor o menor gravedad de la falta
cometida, a.-;Í como las circunstancias que agraven, o atenúen, dicha fali<'l.
en igualdad de circunstancias, se impondrá siempre la misma sanción.

Art. 75. Procedimiento sancionador.-1. Para faltas leves.-La amo
nestación verbal, el apercibimiento escrito y la suspensión de empleo y
sueldo de uno a dos días, pueden imponerse por la Dirección de la Empre~a
directamente o por delegación en el Director de Organización y Recursos
Humanos. a propuesta e informe' previos del superior jerárquico del infrac
tor, debiendo ser comunicada al interesado y al Comité de Empresa,

2. Para faltas graves y muy graves.

2.1 Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impuestas
por la Direcdón de la Empresa, directamente o por delegación en el Director
de Organización y Recursos Humanos a propuesta e informe previos del
superior jerárquico del infractor.

Caso de imponerse sanción, se comunicará por escrito al trabajador
interesado, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivaron con
traslado para su constancia al expediente personal y al Comité de Empresa.

2.2 Las sanciones por faltas leves. graves ~' muy graves imputadas
a los miembros del Comité de Empresa, serán impuestas por la Dirección
de la Empn~3a,a propuesta del Director de Organización y Recursos Huma
nos, previo informe del superior jerárquico de quit!n dependa el trabajador.
Requerirán la apertura de expediente contrarlictorio que se tramitará con
arreglo a lo dispuesto en los párrafos siguientes:

La Dirección, recibida la propuesta a que se refiere el párrafo anterior
y de tomar ésta en consideración, nombrará instructor y secretario del
expediente entre personal de la Empresa de categoría superior a la del
presunto infractor. Dichos nombramientos 8e comunicarán al trabajadur
y al Comité de Empresa y a la Sección Sindical a que estuviera afiliado,
en su caso.

El i.n5truC'oor recibirá declaración del presunto infractor; ordenará y
practicará cuantos actos de instrucción y JH'u~ba considere adecuados
para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos impu
tados. Asimismo, recabará las alegaciones pertil1entes del afectado, del
Ccimité de Empresa y de la Secciún Sindical a la que estuviere afiliado
en su caso.

A la vista de las actuaciones practicadas se redi:lwtará por el instruct.or
el pliego de cargos en el que, de modo claro y pn -j;jO, se determinarán
los hechos imputados, las circunstancia."! conn:r!er+,-; que se estimen rele
vantes p?Ja la calificación de los miSlliIJS, y, ~:a ~,l caso, la sanción qllC

se propugna. El instructor deberá pre,~''':'ntar Lh(~;;l: pliego de cargos en
el plazo de quince días laborables. El plitego ('iL,,;Jo ;,;c notificará al tra-

ba.iadoi' para que, en el plazo de cinco días, también laborables, alt'gue
('uanto considere conveniente a su defensa. El Secretario dará fe de todas
las actua.cionl~~anteriormente indicadas.

Transcurrido dicho plazo !'le elevará, el expediente a decisión de la
Dirección d.e la Empresa, quien resolverá lo que proceda

Previamente a est:l resolución, que deberá ser notificada, el expediente
se pondrá en conocimü.'nto del Comité de Empresa, y de las Secciones
Sindicales, en su caso. para que emitan inforrne en plazo má..ximo d~ cin':o
días laborables.

La sanción que pueda imponerse S'i' comunil:ará por r:scrito al inte
resado, dando trasiado a ia Direc<.'ión de Organización y Recursos Humanos,
para constancia ~~n el expediente de Personal, al Comité de Empresa y
a las Secciones Sindicales, en su caso.

Art. 76. (lrescripdón de las infracciones y jaltas.-La pr~scrípción

de Ia.s falta.'i se aJmtará a lo dispuesto en el punto 2 del artjl"ulo 60 del
Estatuto de los Trab~adores,que textualmeIlte dice:

~Respecto a los trabajad.ores, la.'; falta..,,; leves prescribirán a los diez
días; las graves, a los veinte días y la.'; muy graves, a los sesenta días.
a pmtir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido._

La iniciación del expediente sancionador interrumpirá el plazo de
prescripción.

TITULO X

Derechos de representación colectiva y de reunión

Art.77. Derechos de reuni6n.-EI Comité de Empresa. dispondrá de
quince horas al año, dentro del horario de trabajo, para convocar y realizar
reuniones de trabajadores. Durante este tiempo, los trabajadores tendrán
derecho a su remuneración, sin que se compute como ausencia del puest-O
de trabajo.

El tiempo disponible será ilimitado para celebrar reuniones en los loca
les de la Empresa fuera de las horas de trabajo y sin remunerar.

El áinbito de la reunión podrá ser:

1) La totalidad de la plantilla de la Empresa.
2) La totalidad de la plantilla de un centro de trabajo.
3) La totalidad de una Dirección, división, etc.
4) La totalidad de los trabajadores afectados por el tema a tratar

en la Asamblea.

La solicitud de reunión lo hará el Comité de Empresa debiendo dirigirse
éste a la Dirección de la Empresa con antelación de:

a) Cuarenta y ocho horas cuando afecte al personal de diversos cen
tros de trabajo.

b) Veinticuatro horas en los demás casos.

1..0,<; plazos podrán reducirse por razones de urgencia.
la Empresa facilitará instalaciones adecuadas y se hará cargo del coste

de alquiler de las mismas.
Art. 78. Garantías de los afiliados a una Central8indicaL ·-Ningún

trabajador afiliado a una Central Sindical podrá ser discriminado en su
trabajo o salario por su afiliación sindical. En el supuesto de medidas
disciplinarias de carácter grave y muy grave, la Empresa deberá comu
nicarlo por escrito razonado al interesado, a la Sección Sindical de la
Empresa y al Comité- de Empresa.

Art. 79. Tiempo disponible.-eada -miembro del Comité de Empresa
dispondrá como máximo de treinta horas mensuales para desarrollar las
funciones de su cargo, dentro y fuera de la Empresa, con justificación
en el segundo caso, quedando excluidos de este cómputo el tiempo de
reunión por convocatoria oficial de la autoridad laboral, y de la Dirección
de la Empresa, así como el tiempo de Asambleas.

Tendrán derecho a cuarenta horas semanales, aquellos trab~adores

que ostenten la condiciíon de Secretario federal o asimilado, con ámbito
nacional, y mientras dure el mandato.

Cada Sección Sindical dispondrá de la totalidad de horas sindicales
que le correspondpn en función del núm(>ro de representantes que tenga
en el Comité de Empn~<¡a, siemprc que dicha disposición no afecte a com
promisos laboraies prel'Íamente contraídos sobre trabajos puntnah~s.

gn caso de ser n('c{'sario, tras acuerdo de la Dirección y el Comité,
$(> podrá encomendar la ejecución de tareas relacionadas con cuestiones
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laborales a trabajadores que no sean miembros electos para que las realicen
en hora~ laborales. Las horas utilizada..<; tendrán el tratamiento de horas
sindi(:alt~s sin que se retraigan de los cupos ya establecidos. La Dirección
pUedede:~ígnaruno o más representantes para que participen en estos
trahn,jos,

Arto 80. Derechos de reu-n'ión del ComUé de Empresa.-El derecho
de reuuiún del Comité de Empresa, dentro de las horas de trabajo, no
estad ~;upeditado a ningún tipo de requisito formal de comunicación o
autoriw.dÓn como órgano colectivo, dentro de la disponibilidad de tiempo
que t~nga cada miembro de dicho Comité, siempre que ello sea posible
con comunicación verbal a su superior.

La. Empresa habilitará un local para la utilización del Comité.

Art, 8l. Derechos de comunicación y publicaciones del C07nité de
Empresa.-La Empresa pondrá a disposición del Comité de Empresa los
servidos de una Secretaria a tiempo parcial para que realice las funciones
de su cometido que dicho Comité determine, así como un tablón de anuncios
para cada edificio y centro existente. En cualquier caso, dicho Comité
procurará compatibiliar sus necesidades de tal Secretaria con las propias
del servicio a que ésta pertenezca, dando prioridad siempre a los temas
del Comité.

Los gastos de publicación de comunicaciones a los trabajadores correrá
por cuenta de la Empresa.

Las comunicaciones del Comité no precisarán otros requisitos para
su edición que ser firmadas por el Presidente y Secretario del mismo.

Art. 82. Garantías frente a medidas disciplinarias.-Las garantías
que frente a medidas disciplinarias se regulan en el artículo 75, epígrafe
2.2, se mantendrán al menos hasta un año después del cese del interesado
en el cargo de miembro del Comité de Empresa.

Art. 83.-Constitución de ws Secciones.-Los afiliados a una Central
Sindical podrán constiruirse en Sección Sindical de Empresa y designar
entre sus afiliados un Delegado sindical, cuyo nombramiento será dado
a conocer a la Dirección a los efectos de garantías y representación pública
de la Sección.

La Empresa dará facilidades a la Sección Sindical de ·Empresa para
la recogida de las cuotas de sus afiliados, previa conformidad del trabajador
y cuando a.'ií lo solicite el Sindicato al que esté afiliado. La Empresa pro
cederá al descuento de la cuota sindical de la nómina y su entrega colectiva
a la Sección Sindical.

Art.84. Tiempo sindwol.-Los Delegados sindicales de las Secciones
Sindicales de Empresa constituidas dispondrán, a los efectos de realizar
sus funciones de índole sindical, de treinta horas mensuales, quedando
exeluido de este tiempo el de reunión por convocatoria oficial de la auto
ridad laboral, de la Dirección de la Empresa, así como el tiempo de
asambieas.

Cada Delagado sindical, si lo estima necesario y previa comunicación
escrita a la Dirección de Organización y Recursos Humanos, podrá delegar
parte o la totalidad de sus treinta horas disponibles en cualquier miembro
de su Sección Sindical.

Art. 85. Derecho de reuniíon de las Seccione..<; Sindwales de Empre+
sa.-La Empresa facilitará sus locales para la reunión de los plenos de
afiliados, fuera de la jornada laboral; la comunicación de la reunión se
hará a la Dirección con cuarenta y ocho horas de antelación a su
celebración.

Las Secciones Sindicales de Empresa tendrán derecho a un máximo
de seis horas anuales, dentro de la jornada laboral, para celebrar plenos
de sus afiliados, dentro de los locales de la Empresa.

Art. 86. Derecho de comunicación y publicaciones de las SSE.-La
Empresa pondrá a la libre disposiciión de las SSE un tablón de anuncios
para cada centro de trabajo, con las mismas características de publicidad
y dimensiones del tablón de anuncios del Comité de Empresa. El tablón
de anuncios llevará en su parte superior el rótulo de «Tablón sindical».

Las SSE colocarán sus publicaciones y propaganda con el sello y firma
del responsable respectivo en el tablón asignado. Cualquier otra publi
cación que no cumpla este requisito será retirada sin nungún aviso y
sin derecho a reclamación alguna.

Para la propaganda electoral se negociarán en su momento el lugar,
amplitud de espacio y requisitos a contemplar.

No se limitará la libre difusión de comunicados y publicaciones que
la SSE difunda ,o publique entre sus afiliados, asumiendo la Sección Sindical
correspondiente las responsabilidades derivadas de su contenido.

Art. 87.-Garantías de los Delegados sin<{'icales.-Cualquier tipo de san
ción disciplinaria por falta leve, grave o muy grave que se tenga intención
de imponer al Delégado sindical será comunicada previamente a la Sección
Sindical a la que esté afiliado, para que emita infonne en el plazo máximo
de tres días laborales, contados desde la fecha de la comunicación.

Art. 88. Presenda de dirigentes sindicales.-Las SSE podrán solicitar
con antelación de cuarenta y ocho horas, de la Dirección de la Empresa,
la autorización para la presencia de dirigentes de su Central Sindical en
los centros de trabajo para las reuniones de las SSE.

Art. 89. Competencias.---8in perjuicio de las competencia.'> concedidas
en las Leyes y en otros apartados de este Convenio, el Comité de Empl'esa
tendrá las siguientes competencias:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector económico
al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los negocios y la situa
ción de la producción y la evolución probable del empleo de la Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta
de resultados, la Memoria y cuantos documentos se den a conocer a los
accionistas.

c) Con carácter pre"io su ejecución por la Empresa, sobre las rees
tructuraciones de la plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tem
porales, y las reducciones de jornada; sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales, sobre los planes de fonnación pro
fesionales de la Empresa y sobre contratación de personal y, en general,
cualquier reestructuración de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias; estudios de tiempos,
establecimiento de sistemas de primas o incentivos y valoración de puestos
de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «status_ jurídico de
la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo o condiciones de trabajo.

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa el modelo o modelos
de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legitimado el
Comité par efectuar las reclamaciones oportunas ante la Empresa y, en
su caso, la autoridad laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas graves y muy graves, y en
especial en supuestos de despido.

5 Bimensualmente en lo referente a las estadísticas sobre el índice
de absentismo y sus causas, los accidentes de trab&jo y enfennedades
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, el mo
vimiento de ingresos, ceses y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) -Cumplimiento de las normas vigentes en materia laporal y de Segu
ridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de
Empresa en vigor, fonnulando, en su caso, las acciones legales oportunas
ante la Empresa y los Organismos·o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
Centros de fonnación y capacitadón de la Empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo
de la Empresa y su control.

C) Participar en la gestión de obras sociales establecidas en la Empre
sa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el esta
blecimiento y cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimien
to y el incremento de la productividad de acuerdo con lo pactado en este
Convenio.

E) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, como órga
no colegiado, para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo
lo relativo al ámbito de su competencia.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conjunto) obser~

varán sigilo profesional en todo 10 referente a los apartados a) y e) del
punto A) de este artículo, aun después de dejar de pertenecer al Comité
de Empresa, y en especial en toda.'i aquellas materias sobre las que la
Dirección señale expresamente el carácter reservado.

G) El Comité velará no sólo porque en los procesos de selección de
personal se cumpla la normativa vigente o pactada, sino también por los
principios de no discriminación, igualmente de sexo, y fomento de una
política racional de empleo.

H) Sobre todas aquellas otras materias reconocidas en el Estatuto
de los Trabajadores y no contempladas en este Convenio.
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ANEXO 3

ANEXO 2

Tabla de hora"> extraordinarias 1992

Festi"aEi

11
1

------..---:íV"í€:> ~~~=.:-u-I--;::::'~--- --,~;---

j b~ ,de Co~Yellio de t·Rn~¡:l'lrt('

I Pe~""ta:; ! f'l:setab l'i':;c:,~., ',Ul'----.-.=1~--;~r 12.445 74~
....... . .. ¡ 54 070 __ _ 5.9~~2~_~.:{~_

---

Pt::Jsetas hora

Las cifras de la presente t.abla se percibirán por realización de jurnada
laboral completa. La." l;crsonas ('ontratada~~ a ti"empo parcial pereibirán
la parte proporcional corn~spondiente.

_ s,,~,,~;--=1= _'~~.~e~'--- ---s:~h.el.l .~

XIV "::'::" A:'~::"t':::::" ':':::., E:::':" .:':':'::'
XII! 6.195 23.135 6.756 57.833 7.600
XlI 4.227 38Jl04 ñ.151 I 47.923 fi,:{92
XI 23.1:W 3.7R5
X 15.61:~ 3.371 19.0:38 :1.4!')4 I 22.462 3.537

IX 14.624 3.238 17.920 8.318 21.21. 3.398
VIII 12.252 3.049 15.372 ~,126 18.492 3.202
VII 11.250 2.935 12.823 2.974 114.392 3.012
VI 7.313 2.772 8804 2.809 10.293 2.845
V 7.114 2.712 8:5'i5 2.748 10.037 2.78:.3IV 3.229 2.526 4601 2560 j 5967 I 2593

IJI 1.804 1351 1.838 2702 1871
n 1.692 1 276 1.722 2 552 ¡ 1 754

1_...L .L-1.457 1_~23 1 --=-4_~~ 2.245 _L~~12 _

Plus de evaluación 1992

Las dfras de la presente tabla se percibirán por realización de jnmada
laboral completa. Las persona,.<¡ contratadas a tiempo parcial per<:ibjrán
la parte proporcional cGrrepondiente.

._¡--_.__._-------_._-------

--------·------k Dialab<Jr<LlJl~
Nivel .

PnnH'ra Rc"tanw~

Art. 90. Comité de Seguridad e Higiene.-g¡ (:omíté de Seguridad
e Higiene de la Empresa estará compuesto por el Dirpctor de Organización
y Recursos Humanos o quien lo repr€sent~, qUf' lo presidirá; un técnico
cualificado en materia de seguridad f' higiene, el Médico, un Ayudante
Técnico Sanitario y cinco representantes de hu; (';).h~gorías profesionales
más significativas. Estos cinco repres{'ntantes de los trabajadores serán
elegidos por el Comité de Empresa.

En cualquier caso se estará a lo establecido en la Ordenanza de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo y a la Ley 8/ HJ88, de 7 de abril.

Las garantías, derechos y ob{tgaciones.-S("rán las siguiente~:

a) Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene dispondrán de
las horas necesarias, dentro de su jornada de trabajo y sin pérdida. de
retribución, para el ejercicio de sus funciones y las reuniones que sean
necesarias a tal efecto. Deberán atender en forma habitual y efectiva a
la comprobación y verificación de las medidas de seguridad ~ higiene en
el centro de trabl:\,jo.

b) Podrán proponer para aqll~llos puestos de tmbl:\,jo donde hubiera
riesgo para la salud, presuntos o demostrados que s() adopten medidas
de vigilancia.

c) Podrán infonnar a los trabajadores de lOs estudios que se realicen
sobre su medio ambiente en el trabajo. Los trabajadores tendrán derecho
a una re";sión médica obiigatoria y gratuita anual en horas de trabajo,
debiendo entregarse al interesado el resultado de la redsión.

d) .Podrán solicitar infonnación de los materialel'l empleados, la tec
nología y demás aspectos del proceso productivo que sean necesarios para
el conocimiento de la informadón qlle obre en poder de la Empresa sobre
los riesgos reales del proceso productiVO y los mecanismos de su inter
venci6n.

e) La informaciián recogida por e~tos servidos no podrá tener otra
finalidad que la protección de la salud del trab<\jador, guardándose, a
otros fines, el debido secreto profesional.

1) Participarán en las actividades rlc los servidas de medicina, segu
ridad e higiene E"n el trabajo de la Empresa, a los fines del total cum
plimiento de aquellos aspectos relacion,adús con la plOtección de la salud
del trabajador.

g) Estarán obligados a cumplir y hacer cumplir a los trabl:\,jadores
las medidas de seguridad e higienl' pprljnentes para cada tipo de trabl:\,jo.

h) Infonnarán a los trabqjadores de los acuerdos tomados sobre medio
das preventivas, etc., en sus reuniom~sm('n~ua1es.

i) Comprobarán el estado de los vestuarios, lavabos, duchas, etc., de
los centros de traba,io, preocupándose de que reúnan las condiciones de
higiene exigidas en la Ordenanza Laboral.

De no reunir las condiciones debidas, lo harán saber para que, a la
vista de lo expuesto y su comprobación, la Empresa ~ubsane las anomalías.
Caso de que la Empresa no las subsanara, podrá recurrir a la autoridad
competente.

j) El Comité podrá estar asistido por asesores de las Centrales Sin·
dicales. Los asesores tendrán acceso a cualquier centro de trabajo previo
aviso a la Dirección de obra, asistirán a la'> rCUI,iones ordinarias yextraor"
dinarim; que mantenga el Comité de Seguridad e Higiene y ü'ndrán dere-:ho
a que les l'wa entregada copia del acta finnada por el Comité.

TITULO XI

ANEXO 1 -----.-----. --+- ----t--

Tabla de retribuciones 1992

~_._-=-~·¡~l_,,_g,_-, _

I
S~1('ldo Plll~ Plus

[.aH' ik COilvenio de transporte

PI'st't:l.':I Pe3eta~ Pe~etas/di3
Año 1992.-A e-ft'c1.os de hor'Js t'xtra,)rdinarias las rategorías laborales

.se agrupan así:
Nivel 40. DeHneantE' Superior. Delineante Proyectista. Jefp 2.3 Admi

IlistracióH. Operador do¿> Estaciones fIr(tfjcas.
Nivel 50 Encargad.. de Sc(:(':ión de Laboratorio. Dclineallte La. f.iwur

~ado Téenico de Obra. Pro~ramador, Ayudanh~ df' Laboratorio. Operador
Ordenador. Oficial l.a Ediciones. S¡>crelaria de Dirección. Ofkial 1.'" Adrni
nistración. Secretaria de División. Digitalizfl.dor. Operador!Administrador
de Aplicaciones. Encargado de Erlidone~. Rncargado Sección Labomtorio.

Nivel 60. Analista La de Laboratorio. D~linf'ante 2.a Delineante Pro.
yecto. ,Jefe Equipo Sondeos. Especialista Opprario . .Tefe Equipo Opt~rario."_

Nivel 70. AlLxiliar Biblioteca. Perforista, Ofidal2.>lEdiciones. Analista
2.a Laboratorio. Oficial 2.aAdminisiración. Secretaria Unidad. Mecanógra
fa-Secretaria. Oficial 1.a Sondista. Conductor. Oficial La Operario., Con
ductor Sondeos. Conductor Servicios. Conductor Campo.

XIV
XIII
XII
XI
X

IX
VIII
VII
VI
VIV

III

114.952
10~3.459

91.964
85.064
76.394
72.797
68.304
66.778
65.069
63.344
61.115
59.048

2iO.llH
151.453
S 1.971,
47.563
46.690
45815
44.939

42.782
41.703
41.J40
39.618
15.239

740
740
740
740
740
740
740
740
740
740
740
740

40 .
50
60.
70.
80.

949 1.189
eal LOO6
748 941
741 93·1
6.0 817

1.487
1.255
1.172
1.ElO
1.065
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NivelBD. .Auxiliar Campo. Auxiliar Ediciones. Calcador. Telefonista. Meca
nógrafa. Auxiliar Administración. Administrativo Centro. Oficial 2.a80n
dista. Oficial2.a Operario. Conserje.

Auxiliar Laboratorio. Ayudante Operario. Ayudante Sondista. Alma
cenero. Vigilante Jurado. Ordenanza.

Peón Ordinario. Limpiadora.

ANEXO 4

Niveles

ANEXO 6

Dietas

Año 1992

Espaíia

Pesetas/día

¡Dietas
Extnu\ien. In.limentidas

Antigüedad

Año 1992

Pesetas/mes

XlV Y XIll, ...
XII y Xl.
X, IX, VIII, VII, VI, V, IV, m, 11 y 1 .

ANEXO 7

10.000
10.000
6.500

17.200 ! :J.l50
17.200 I 3.150
8.300 , 2.331

I

Nivel

10
20
30
40
50

Trienio

3.909
3.128
3.043
2.798
2.428

Clasificación de proyectos y categoría mínima del personal que
desempeñe jefatura de proyecto

En función del presupuesto anual y de la complejidad de los trabajos
a desarrollar, los proyectos se clasifican en tres categorías.

En base al presupuesto anual del proyecto, se consideran los siguientes
niveles:

Año 1992.-A efectos de antigüedad las categorías lahorales se agrupan
así:

Nivel 10. Titulado Superior.
Nivel 20. Titulado Medio. Asimilados a Titulados. Jefe l.a Adminis

tración. Administrador de Sistema. Administrador de Base de Datos y
Red. Analista. Programador de Aplicaciones.

Nivel 30. Jefe Centro de Proceso de Datos. Ayudante de Obra.
Nivel 40. Delineante Superior. Delineante Proyectista. Jefe 2.a Ad

ministración. Operador de Estaciones Gráficas.
Nivel 50. Encargado de Sección de Laboratorio. Delineante l." En

cargado Técnico de Obra. Programador. Ayudante de Laboratorio. Ope
rador Ordenador. Oficial 1."Ediciones. Secretaria de Dirección. Oficial l."
Administraciqn. Secretaria de División. Digitalizador. Operador/Adminis
trador de Aplicaciones. Encargado de Ediciones. Encargado Sección
Laboratorio.

Analista 1.8 de Laboratorio. Delineante 2.aDelineante Proyecto. Jefe
Equipo Sondeos. Especialista Operario. Jefe Equipo Operarios.

Auxiliar Biblioteca. Perforista. Oficial 2."Ediciones. Analista 2." Labo
ratorio. Oficial 2.8 Administración. Secretaria Unidad. Mecanógrafa-Secre
taria. Oficial 1. 8 Sondista. Conductor. Oficial 1.8 Operario. Conductor Son
deos. Conductor Servicio. Conductor Campo.

Auxiliar Campo. Auxiliar Ediciones. Calcador. Telefonista. Mecanógra
fa. Auxiliar Administración. Administrativo Centro Oficial 2.8 Sondista.
Oficial 2.8 Operario. Conserje.

Auxiliar Laboratorio. Ayudante Operario. Ayudante Sondista. Alma
cenero. Vigilante Jurado. Ordenanza.

Peón Ordinario. Limpiadora.

ANEXO 5

Compensación por desplazamiento

Año 1992

Menos de 3 MP.
Comprendido entre 3 y 8 MP.
ComprendIdo entre 8 y 25 I\IP.
Mayor de 25 MP.

En cuanto a su complejidad, los proyectos se dividen en sencillos,
medianos y complicados. La complejidad del proyecto se cuantifica tanto
en su aspecto técnico -nivel de conocimientos, diversidad de 1-ecnicas
a utilizar, transcendencia de las conclusiones y recomendaciones que resul
ten del estudio, etc.-, como en su aspecto administrativo -número y con
diciones del personal que intervienen, planificación, relaciones con el clien
te, control de subcontrataciones, etc.

La combinación de ambos criterios, como se sintetiza en el cuadro
de doble entrada que al final se inserta, da lugar a la siguiente clasificación
de los proyectos:

Proyectos ~A_: Sencillo? de realizar, con presupuesto anual inferior
a8MP.

Proyectos ~B_: Sencillos, con presupuesto entre 8 y 25 MP. De com
plejidad media, con presupuesto hasta 8 MP. De complejidad complicada,
con presupuesto hasta 3 MP.

Proyectos ~C_: Todos los demás.

En función de esta clasificación de los proyectos, la persona que sea
designada Jefe de un proyecto deberá tener reconocida, como mínimo,
la clasificación de nivel y subnivel que se indica:

Proyectos .A»: Nivel XII-subnivel l.
Proyectos .B-: Nivel XII-subnivel 3.
Proyectos .C_: Nivel XlII~subnivel l.

La Comisión Técnica que se encargará de clasificar los proyectos, estará
integrada:

Por el Director de Producción, que actuará también en calidad de Pre
sidente de la misma.

Por un representante de la división a la que corresponda la ejecución
del proyecto.

Por ,un r.epresentante del Comité de Empresa.
Por los miembros de la Empresa que, por su solvencia técnica, el Direc

tor de Producción considere oportuno que deben participar.

Niveles

Durante los
seis primeros

meses

Superados los
seis primeros

meses
Complejidad

XIV Y xm .
XllyXI .
X, IX, VIII, VII, VI, V, IV, m, II y I .
Ayudante de Obra, Encargado Técnico de Obra

y Jefe de Taller .

Pesetas/día

7.296
6.173
2.667

3.224

Pesetas/dia

1.973
1.671

721

8í3

Presupuesto anual

PO MP .
3<P<8 MP ..
8<P<25 MP .
P>25 MP .

Sencillo Medio

I
Complicado



11382 Viernes 16 abril 1993

ANEXOS

BOE núm. 91

Grupos profesionales y categorías laborales

Niwl

Titulados Técnicos no titulados Informática Administrativos Operarios y Subalternos

XIV Titulado Superior.
Titulado Medio.

XIIl Titulado Superior.
Titulado Medio.

XII Titulado Superior. Asimilados a titulados. Administrador Sistema. Asimilados a Titulados.
Titulado Medio. Admin. Base de Datos y Red.

Analista~Prog. Aplicaciones.

XI Titulado Superior. Ayudante Obra. Jefe La Admón.
Titulado Medio. Asimilados a Titulados. Asimilados a Titulad.

X Ene. Secc. Lab. Químico. Operador de Estaciones. Jefe 2. 8 Admón. Jefe Equipo Sondeos.
Ene. Ediciones. Gráficas. Ene. Seco Mineralurgia.

IX Delineante Superior. Digitalizador. Secretaria Dirección. Especialista Operarios.
Delineante Proyectista. or. La Admón. Jefe Equipo Operarios.
Ayudante Lab. Químico. Oficiall.s Sondista.
Ene. Sec. Laboratorio.

VIII Delineante LB Operador/Adminitrador de Oficial V' Admón. Conductor.
Ene. Técnico Obra. Aplicaciones. Secretaria División. Oficial 2.8 Sondista.
Anali"ta La Lab. Quim.
Oficial 1.8 Ediciones.

VII Operador de Ordenador. Oficial 2.8 Admón. Oficial 1.8 Operario.
Conductor Sondeos.

VI Auxiliar Biblioteca. Oficial 2.8 Admón. (',Qnductor Servicio.
Delineante 2.a Secretaria Unidad. Almacenero
Analista 2." Lab. Quim.
Oficial 2.8 Edic.

V Mecanógrafa-8ecretaria. Oficial 2.a Operario.
Conserje.
Vigilante Jurado.

IV Telefonista.
Mecanógrafa
Aux. Administrativo.

ID Auxiliar de Campo. Conductor de Campo.
Delineante proyecto.

II Auxiliar Ediciones. Adminis. Centro. Ayudante Operario.
Auxiliar Laboratorio. Ayudante Sondista.
Calcador.

l'

Se reseIVa este nivel retributivo para el personal eventual no cualificado.

ANEXO 9

Def"mición de grupos profesionales y categorías laborales

En base a las funciones que desarrollen en la Empresa, los trabajadores
afectados por el Convenio Colectivo serán clasificados en los grupos pro
fesionales que se definen a continuación, y, dentro de cada grupo pro
fesional, en las categorías laborales que, igualmente, se definen.

Grupo I. Personal titulado.-Es el que se halla en posesión de un
título o diploma oficial de grado superior o medio, expedido y/o reconocido
por el Estado Español.

Dicho personal está unido a la Empresa por un vínculo de carácter
laboral concertado en razón del título que posee, prestando sus servicios
a la misma por un sueldo, sin sujeción a la escala habitual de honorarios
de su profesión. Ejercerá las funciones específicas para las que su titulación
le habilite, responsabilizándose de la ejecución de las mismas en los plazos
fijados.

La Dirección de la Empresa podrá incluir en este grupo, a -efectos
económicos, a trabajadores que, sin hallarse en posesión de la titulación
especificada en el párrafo primero, realicen trabajo o tareas que exijan
conocimientos técnicos equiparables a los del personal titulado.

Las personas interesadas solicitarán por escrito su inclusión al jefe
de la Unidad a que pertenezcan, con exposición detallada del trabajo que
realizan y las razones en que fundamentan su petición.

Las solicitudes, una vez informadas por el Jefe de la Unidad, serán
remitidas a la Dirección de Organización y Recursos Humanos, quien con
vocará a la correspondiente Comisión.

Para decidir tales inclusiones, anualmente, en enero, se reunirá la Comi~
sión de Valoración del Personal Titulado y Asimilado, que emitirá pro
puesta razonada a la Dirección de la Empresa. Se comunicará al interesado
y al Comité las resoluciones adoptadas.

Los trabajadores de este Grupo Profesional estarán incluidos en los
siguientes niveles:

Nivel XI.-Técnicos de Base: Corresponde a este nivel el personal con
titulación de grado superior o medio que, contratado en virtud de su título,
está en período de formación con vistas a alcanzar la experiencia pro
fesional necesaria para la realización de las misiones encomendadas al
nivel inmediato superior.

Nivel XlI.-Técnicos con experiencia básica: Es el personal titulado que
superado el nivel XI, o al que se le ha contratado con reconocimiento
de su experiencia formativa, tiene la práctica suficiente para realizar por
si mismo trabajos que le sean encomendados, incluida la Jefatura de Pro
yectos de los denominados ~A» y ~B», según la clasificación que de los
mismos se hace en el anexo 7 de este Convenio, con responsabilidad total
frente a la Empresa sobre los resultados de los mismos.

Nivel XIII.-Técnicos expertos: Es el personal titulado que superado
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el nivf'! XlI, o contratado en función de su actividad previa, tiene expe
rieneia profesional suficiente y acreditada para hacerse cargo de Unidades,
Proyectos o áreas de Proyectos de todo tipo, con responsabilidad total
frente a (a Empresa sobre los result.ados de los mismos. Igualmente los
titulados especialist.as o expertos en temas rl~lacjonadoscon la.;; acti\.id~~s
de la Empresa.

Nivel XIV.-Técnicos especialistas: Es el pers0i,;Ü titulado que, supe-
rados los anteriores niveles o contrata(t~ ~n [unción de su actividad previa,
tiene experiencia profesio~~l i:i:uiíciente y acreditada para hacerse cargo
de áreas de acli':Üi;;::.d de la Empresa, siendo totalmente responsable de
la gt:'s.!ión ante la misma. 19ualmente los titulados de alta cualificación
o especialización técnica en actividades propias de la Empresa.

En función de la experiencia y conocimientos reconocidos, el personal
asimilado a técnico titulado será incluido en el nivel que le corresponda
de lo descrito anterionnente.

Grupo 11. Técnicos no titulados.---8on los que, sin series necesario
título oficial para la realización de su trabajo, poseen y desarrollan cono
cimientos técnicos específicos de las diferentes actividades de la Empresa

Corresponden a este grupo las siguientes categorías:

Ayudante de obra: Empleado técnico que, actuando a las órdenes direc
tas de un titulado, o con autonomía propia bajo su exclusiva responsa
bilidad, realiza funciones básicas o de apoyo para la realización de un
proyecto o estudio, o tiene a su cargo uno o varios equipos de trabajo
técnico auxiliar, con mando directo sobre cada uno de los responsables
de los mismos si los hubiera, debiendo adoptar las medidas necesarias
para el correcto ordenamiento y ejecución de los trabajos a él enco
mendados.

Será responsable de la buena conservación y utilización de los recursos
maleriales y medios técnicos que le sean asignados. Poseerá dotes de mando
y de organización de trabajo y del personal. Desarrolla aspectos parciales
de la planificación y control de costes de proyectos, y actividades e ins
pección o de designación de los materiales y equipos que deban emplearse.
Dentro del campo propio de su especialidad, ha de tener los suficientes
conocimientos para desarrollar con eficacia las fases o etapas parciales
que de un proyecto o estudio le puedan ser asignadas, elaborando la infor
mación o el conjunto de datos que sean precisos.

Encargado técnico de obra: Empleado técnico que, con capacidad y
conocimientos suficientes para el desarrollo de una especialidad técnica
auxiliar, se encarga de la realización de las labores que le son encomen
dadas, bajo la dependencia directa de un titulado o de un Ayudante de
Obra, o siguiendo las directrices que éstos le hubieran f"Jjad~.

Asumirá la responsabilidad de su propio U"<:;,ha,jo, distribuyendo y con
trolando, además, el realizado por el personal que pueda depender de
él, y cuidará de la buena conservación y utilización de los recursos mate
r¡al~s.l medios técnicos que le sean asignados.

Delineante Proyectista: Empleado técnico que, bajo la dependencia
jerárquica de un jefe, y recibiendo instrucciones de éste o del Jefe del
Proyecto correspondiente, diseña, calcula y planifica todo el desarrollo
de la parte de un proyecto a él encomendada, detenninando, cuantitativa
y cualitativamente el material y los medios a emplear.

Corno punto de partida para la realización de su trabajo, hace acopio
de los datos base necesarios, obtenidos del propio proyecto, de bibliografía
técnica adecuada y de cambios de impresiones con su Jefe inmediato y
el propio Jefe del Proyecto.

Desarrolla, con iniciativa propia y de confonnidad con las instrucciones
generales que se le han facilitado, toda la parte del proyecto a él enco
mendada, realizando los planos de información y constructivos precisos.
Calcula, igualmente, el material, los elementos accesorios y los medios
a emplear, detallando calidad y demás características de los mismos.

En ocasiones, si así se le encomienda, selecciona y propone al Jefe
del Proyecto la casa proveedora más idónea para el suministro del material,
y puede, a pie de obra, inspeccionar y supervisar la ejecución de los tra~

bajos, asegurándose que su desarrollo responde al plan predeterminado.
Supervisa y controla el trabajo de los Delineantes u otro personal a

sus órdenes que pueda colaborar con él en la realización del proyecto.
Delineante Superior. Empleado técnico que, poseyendo los conocimien

tos generales y específicos propios de un Delineante de Primera, actúa
bajo la dependencia jerárquica del Jefe de la lJnidad, recibiendo instruC:
ciones de éste, o del Jefe del Proyecto, teniendo a su cargo un grupo
de áreas determinado dentro de las que corresponden a la Unidad.

Con iniciativa y responsabilidad adecuadas, distribuye, coordina y con
trola el trabajo de los Delineantes u otro personal a sus órdenes, realizando
por sí mismo las tareas o labores precisas para el mejor desarrollo y cum
plimiento de la misión encomendada.

Delineante de Primera: Empleado técnico qU€, con iniciativa y res
ponsabilidad, realiza trabajos de delineación para los. que se requiere,

ac1emás de amplios conocimientos g~~.~rdl~s de su a.::ti"i.dad, una espe
cialización particular €r! ;00S ;:~mas propios objeto de sus funciones. R{·cibe
instrucci(~!":.~\~ cid.alladas sólo cuando el trabajo se realiza por primera vez,
s-(:úa\ándosc qué hacer y cuándo hacerlo, siendo de su incumbencia la
decisión de cómo hacerlo. Decide sobre las anomalías ('uando existen pre
cedentes, y, en caso contrario, propone soluciones a sus jefes o al técnico
para el que realiza el' trabajo. Contrascindose los resultados obtenidos,
su trabajo es controlado al finalizarse.

Se distinguen las dos especialidades siguientes dentro de esta categoría:

a) Rama de Geología.-Corresponden a ella los profesionales cuya
especialización en particular está dedicada a la delineación de planos geo
lógicos y topográficos, tanto en negro como en colores, así corno cortes
geológicos, cortes topográficos, columnas litológicas. columnas estratigrá
ficas, tramado de plano..'> tectónicos; l.-""Stando capacitado para dibujar planos
a escala partiendo de croquis y dibujos a mano alzada, debidamente aco
tados, y de descripciones de campo.

b) Rama Industrial.---Corresponden a ella los profesionales cuya espe
cialización específica está dedicada a la delineación i.ndustrial, confec
cionando diversos tipos de planos a de ingenier-ía partiendo de croquis
o proyectos que se le facilitan, y basándose para ello en la documentación
técnica apropiada, normas, manuales, ele.

Igualmente hacen cubicaciones de mo\i.mientos de tierras, capacidad
de vertederos, etc., así corno mediciones de tubería, estructura, etc., nece
sarios para un proyecto.

Delineante de Segunda: Empleado li:>enico que, con conocimientos gene
rales de su actividad, realiza trabajos de delineación geológica, topográfica
o industrial, a partir de croquis, planos, mapas, etc., segUn instrucciones
detalladas que recibe para su interpr-et.ación y realización.

Actúa confonne a nonnas, manuales, o documentación estandarizada.
no decidiendo nunca sobre las anomalías que se le presentan, en cuyo
caso consulta a su inmediato superior-. El trabajo es controlado en las
fases claves o más importantes.

Delineante de Proyecto: Empleado técnico que, con conocillÚentus gene
rales propios de su acthidad, es contratado específicamente para la r'?a
lización de los trabajos de delineación requeridos por un prDyecto concreto,
o para el conjunto de proyectos o trab~os proptos a desarrollar en un
Centro de Trabajo móvil o itineJ1!.rr~.

Realiza su trabaje á. partir de croquis, planos, mapas, etc., según ins
trucd<;}rll~sdetalladas que recibe para su interpretación y ejecución. Actúa
confonne a normas, manuales, o documentación estandarizada, consul~

tando a su inmediato superior las anomalías que se le presentan. El trabajo
es controlado en las fases claves o más importantes.

Calcador: Empleado que, con conocimientos técnicos elementales, limi
ta su acti\idad a funciones carentes de responsabilidad técnica, realizando
trabajos de delineación a partir de croquis, planos, mapas, etc., bien defi
nidos, acotados y delimitados, que no requieren interpretación de los mis·
mas. Estos trabajos se pueden realizar a igual tamaiio que el original IJ

a escala diferente.
La naturaleza del trabajo que realiza ~labores simples y sencilla.·, con

instrucciones concret:.as----, no le exigen tornar decisiones, recibiendo controi
pennanente en su trabajo.

Encargado de Sección de laboratorio químico y mineralúrgico: Emplea
do que, a las órdenes directas de un Jefe de Sección 0, en su defecto,
del Jefe de Unidad, tiene a su cargo un detenninado grupo de trabajos
que, por su naturaleza y circunstancias, constituyen la actividad específica
de una de las Secciones de la Unidad de laboratorios. Con la iniciativa
y responsabilidad adecuadas, distribuye, dirige y coordina y controla el
trabajo de los Ayudantes, Analistas y Auxiliares que de él dependen.

La realización de su trabajo requiere, además de amplios conocimientos
generales de la profesión, una especialización particular, con buenos cono
cimientos específicos, en los temas propios del área de su responsabilidad.

Recibe instrucciones generales del trabajo a realizar, tornando por su
cuenta las decisiones necesarias sobre cómo realizar las operaciones pre
cisas para obtener el resultado deseado. Su trabajo se controla al finalizar
el mismo, o contrastándose los resultados obtenidos.

Los trab~os propios de esta categoría son, además de los especificados
para los Ayudantes y Analistas, los siguientes: Coordinación de medios
humanos y materiales a emplear, control de los trabajos que se realizan;
localización de las causas de mal funcionamiento de material y localización
de las fuentes de errores en el curso de los análisis.

Ayudante de laboratorio químico: Empleado que, con conocimientos
generales de la profesión, y una especialización básica amplia en todos
los trabajos que normalmente constituyen la actividad propia de una Sec
ción o laboratorio, bajo la dependencia jerárquica o funcional de un Encar
gado de laboratorio o, en su defecto, el Jefe de la Sección, se encal'g-'l,
con iniciativa y responsabilidad propias, de la ejecución de los trabajos
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más precisos y delicados de su !.!nidad.
Actúa confonne a normas y proceciimí<:?::.!-')s estandarizados, que selec

ciona y aplica en base a precedentes existentes, para ia realiZ;tCión completa
y autónoma de los análisis o trabajos que le son encomendados. Sólo CUR-ndo
el trabajo se realiza por primera vez recibe instrucciones detalladas y
concretas. El control de su trabajo se realiza al finalizar la tarea.

Los trabajos propios de esta categoría, además de los especificados
para los Analistas, son los siguientes: Realización co~pleta y autónoma
de análisis por diferentes técnicas instrumentales, manejo, mantenimiento
y reparaciones sencillas de aparatos de precisión.

Analista de primera laboratorio químico: Empleado que, con conoci
mientos generales de la profesión y una especialización básica amplia en
determinada área de trabajos de los que constituyen la actividad propia
de una Sección o laboratorio, bajo la dependencia jerárquica o funcional
de un Encargado de laboratorio o, en su defecto, del Jefe de Sección,
se. encarga de la ejecución de tareas o trabajos de complejidad media,
con iniciativa y responsabilidad propia.

Sólo cuando el trabajo se realiza por primera vez, recibe instrucciones
concretas y detalladas, En caso contrario, actúa confonne a nonnas y
precedentes estandarizados que tiene que cumplir, consultando con sus
superiores inmediatos las dudas o anomalías que puedan presentársele.
El control de su trabajo se realiza al finalizar la tarea.

Los trabajos propios de esta categoría son, además de los especificados
para los Analistas de segunda, los siguientes: Preparación de muestras
para diferentes técnicas analíticas, trituración, molienda y tamización de
muestras, ensayos granulométricos, realización de los procesos de ataque,
determinación de parámetros con instrumentos simples, realización de
separaciones densimétricas, magnéticas y electromagnéticas de precisión,
preparación de reactivos complicados y preparación de patrones.

Analista segunda laboratorio químico: Empleado que, conocimientos
elementales de la profesión y una especialización básica de carácter general
sobre los trabajos que constituyen la actividad de una Sección o laboratorio,
se encarga de la ejecución de tareas o trabajos corrientes, con iniciativa
y responsabilidad propias.

Sólo cuando el trabajo se realiza por primera vez, recibe instrucciones
detalladas de qué hacer, cuándo hacerlo y cómo hacerlo. Si existen pre
cedentes, resuelve las anomalías que puedan presentársele y, en caso con
trarió, consulta con sus superiores. Su trah~o se controla en las fases
más importantes del mismo.

Las tareas que a esta categoría corresponden son: Etiquetado, pesaje,
homogeneización y cuarteo de muestras; vigilancia de los procesos de ata
que, realización de separaciones densimétricas y magnéticas simples.

Auxiliar de laboratorio: Empleado que, con conocimientos elementales
de la profesión, realiza funciones carentes de responsabilidad técnica, cola
borando con los Analistas y Ayudantes de laboratorio en trabajos sencillos
que puedan tener una rápida y fácil comprobación.

Por la naturaleza del trabajo que realiza, actividades simples y ruti~

narias. Sólo decide en mínimos detalles de su labor, sobre la que se ejerce
control permanente.

Las distintas tareas a realizar por esta categoría son: Limpieza de apa
ratos, utensilios y dependencias, secado de muestras, y otros trabajos de
análoga naturaleza.

Encargado Sección ediciones: Responsabilidad en lo éoncerniente al
control y seguimiento de los trabajos de edición, su distribución y
administración.

Capacidad para la revisión, mantenimiento y corrección de pequeñas
averías en la maquinaria de ediciones.

Responsable en la composición, prueba y tirada de mapas y folletos
a color en rotativa o en la mesa de pruebas.

Responsabilidad en cuanto a la garantía de calidad en la edición de
los distintos informes de la Empresa.

Oficial primera de ediciones: Es el empleado que, poseyendo amplios
conocimientos técnico-prácticos del oficio, y con dominio de las técnicas
de su especialidad, ejecuta por sí mismo, o con la colaboración de otros,
la edición de infonnes, plegado y encuadernación de mapas y documentos,
etc., conforme a las instrucciones o indicaciones que se le han dado.

Tendrá capacidad suficiente para manejar, con absoluta corrección,
todas las máquinas de reproducción y las auxiliares que habitualmente
se utilizan en el servicio, así como para realizar las composiciones que
sean precisas, tanto de textos como de colorido.

Además de realizar su propio trabajo, jerárquica y funcionalmente
podrán depender de él Oficiales segunda y Auxiliares de reproducción,
siendo responsable, en este caso, de dirigir el trabajo realizado por éstos
y respondiendo de su correcta ejecución.

Oficial segunda de ediciones: Es el empleado que, poseyendo amplios
conocimientos técnico-prácticos del oficio, manejo máquinas de reproduc-

ción de documentos y planos para la edición parcial de informes, textos,
mapas, etc., de confonnidad con instrucciones detalladas que previamente
le han sido dadas por sus superiores, pudiendo realizar dichos trabajos
en composición de diversos colores.

Igualmente, debe poseer conocimientos suficientes para realizar, sin
el apoyu !:!e sus superiores, todo tipo de encuadernaciones de infonnes
y textos y plegado de mapas.

Auxiliar de ediciones: E,:; d empleado que, poseyendo conocimientos
apropiados para ello, maneja máquinas d~ reproducción de documentos
y planos, -con desarrollo correcto del trabajo que le sea encomendado.

Asimismo, deberá poseer conocimientos necesarios para reaiiz::!! encua
dernaciones corrientes, y se responsabilizará de la recepción y entrega
de los trabajos que realice.

Auxiliar de biblioteca: Empleado que, con amplios conocimientos de
archivo y gene;rales de la actividad en que presta sus servicios, colabora
con el Responsable de la biblioteca, realizando, entre otras, las siguientes
funciones:

Registro de entrada de libros, revistas, etc.
lnfonne mensual de entrada de documentos, elaborando «Boletín

Informativo•.
Participa en la elaboración, mantenimiento y puesta al día de los fiche

ros de la biblioteca, tanto de materias como de documentos.
Tematización técnica de índice de revistas.
Gestiones, a iniciativa propia o encomendadas por su superior, con

librerías y proveedores.
Consultas en Organismos oficiales, tanto españoles como extral\ieros.
Informar y atender a los usuarios de la biblioteca en aquellos reque

rimientos que sean propios de su competencia,
Auxiliar de campo: Empleado técnico que, con capacidad y cono

cimientos suficientes,. realiza en el campo u ocasionalmente en gabinete,
funciones elementales básicas que sirven de apoyo a las que tienen enco
mendadas los técnicos dé la Empresa en el desarrollo de los proyectos
o estudios.

Realiza por sí mismo las tareas que sus superiores le puedan enco
mendar, sin asumir plena responsabilidad por la calidad técnica del trabajo
realizado, que pennanentemente ha de ser supervisado. Su cometido, en
otras ocasiones, puede consistir en prestar las ayuda y colaboración que,
de manera inmediata, necesita el personal téenico de la Empresa para
la realización de sus funciones.

Grupo 111. Informática

Administrador del sistema: Controlar la relación de aplicaciones dis
ponibles, tanto de uso general como especfficas de un usuario o proyecto.

Comprobar y controlar el trasvase de datos (fichetGs) de::¡de o hacia
medios ajenos al sistema, garantizando la integridad del patrimonio hitar
mático·de la Empresa.

Llevar la contabilidad del uso de ordenador, elaborando los documentos
de facturación por clientes y grupos de clientes. Establecer estos grupos
en los mecanismos de control del ordenador, en función de los cambios
organizativos o de proyectos importantes.

Controlar los recursos asignados a cada usuario (necesidades de espa
cio en disco, acceso eventual a programas o datos, respaldo de archivos,
etcétera). Modificar estas asignaciones en razón de los cambios que tengan
lugar.

Colaborar en el desarrollo de procedimientos de trabajo que faciliten
a los usuarios el manejo de los programas.

Colaborar en la formación de usuarios, tanto en la básica como en
la necesaria para el manejo de las aplicaciones.

Control de averías y resolución de las que sea posible.
Mecanización de todas sus actuaciones, con 'emisión de informes al

Jefe de la Unidad.
Efectuar el respaldo general del sistema.
Responsable inmediato de la seguridad de la información.

Administrador de la base de datos y de la red: Responsable de toda
la infonnación tratada en red y contenida en base de datos.

Mantener actualizada la documentación sobre las tablas de las bases
de datos y sobre los productos de la red.

Apoyar en la constitución el archivo técnico, diseñando las fichas de
control para el acceso rápido a los documentos infonnatizados.

Apoyar al analista de la base de datos en el desarrollo de aplicaciones.
Llevar el control administrativo de los sistemas mediante los proce

dimientos infonnáticos adecuados.
Controlar las aplicaciones en uso sobre la red y relacionar los desarro

llos sobre bases de datos.
Administrar los recursos de la red.
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Dar apoyo a los usuarios de la red en los problemas cotidianos y expli

cando las novedades que surjan.
Desarrollo de aplicaciones con paquetes integrados sobre equipos

microinformáticos (DBASE-I1I y IV, Clipper, Lotus, IDMSjR y FOX BASE).
Analista-Programador: Plantear y desarrollar métodos de Análisis Fun

cional, Orgánico y Programación.
Realización de análisis bien de software de base o de aplicación y

desarrollo de la cadena de tratamiento, incluyendo la programación (di
seño, codificación, pruebas y documentación).

Comutúcación con los usuarios para el análisis de cada solicitud por
parte de ellos y haberla ejercido.

Capacidad de modificar programas de ejecución propia o ajena.
Operador de estaciones gráficas: controlar los trabajos de digitalización

sobre estación gráfica, participanqo en ellos.
Controlar los productos que se instalen en las estaciones gráficas y

formar en su uso al resto del personal de Digitalización.
. Programar las tablas de colores en pantallas gráficas, y el plotter elec

troactático para las diferentes aplicaciones.
Controlar y participar en los· trabl:\ios sobre mesas de digitalización

distintas de las estaciones gráficas y sobre plotter vectorial.
Componer ediciones gráficas realizando las pruebas de impresión.

Digitalizadores: Realizar los trabl:\ios de' digitalización sobre estación
gráfica o mesa de digitalización, responsabilizándose de la correcta eje
cución de los mismos.

Ejecutar procedimientos automatizados para el dibujo sobre el plotter.
Controlar el trasvase de sus datos entre la estación gráfica y el host

(C40).
Diseño asistido por ordenador en aplicaciones industriales y aquellas

otras generales que no se instalen sobre la base de datos cartográfica.
Operador administrador de aplicaciones: Soporte avanzado a los usua

rios de la aplicación o de la red:

Corrección de errores en el primer nivel (con apoyo de los Técnicos
del sistema).

Asistencia en el trabajo de los usuarios.
Grabaciones y capturas de datos no masivas.
Control de materias fungibles.
Mecanización de archivos.
Asistencia en el arranque y parada del sistema (controlando la for~

mación de los procesos).
Controlar la agenda de todos los procesos de mantenimiento de los

sistemas, tanto internos corno externos (mantenimiento contratado).
Grupo IV. Administrativos.-Son los que, con conocimientos básicos

de su actividad, desarrollan y ejecutan en la Empresa las tareas propias
del área administrativa.

Corresponden a este Grupo las siguientes categorías:

Jefe Administrativo de primera: Empleado que, bajo la dependencia
funcional y jerárquica de un Jefe de División o, en su defecto, de un Director
u otro mando de la Empresa, tiene la responsabilidad directa de todas
las funciones encomendadas a una Unidad Administrativa.

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas, distribuye, coordina y
controla el trabajo de los Administrativos u otro personal encuadrados
en la Unidad, que jerárquica y funcionalmente dependen de él. Ocasio
nalmente, en virtud de las necesic:Iades que requieran los trabajos a realizar,
puede tener ascendencia funcional sobre otros puestos de trabajo no enco
mendados a su Unidad.

La realización de su trabajo requiere, además de amplios conocimientos
de la actividad administrativa, una profunda especialización con buenos
(Gnc~imientos específicos, en los temas propios de su responsabilidad.

Recibe instrü':Cicnes generales para planear las variadas tareas de su
Unidad, tomando por su cuenta ia&: der.isiones precisas sobre cómo realizar
las,operaciones necesarias para obtener el resuita;uu deseado en la gestión.

Jefe Administrativo de segunda: Empleado que, a las órdenes directas
de un Jefe Administrativo de primera, si lo hubiese, o bajo la dependencia
funcional y jerárquica de un responsable de la Empresa, tiene a su cargo
un'grupo de áreas determinado de las funciones administrativas corres
pondientes a una Unidad.

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas, distribuye, coordina y
controla el trabajo de los Administrativos u otro personal a sus órdenes.

La realización de su trabajo requiere, además de amplios conocimientos
generales de la actividad administrativa, una especialización particular,
con buengs 'conocimientos específicos, en los temas propios de las áreas
de su responsabilidad. .

Recibe instrucciones generales del trabajo a realizar, tomando por su
cuenta las decisiones necesarias sobre cómo realizar las operaciones pre-

cisas para obtener el resultado.deseado. Su trabajo se controla al finalizar
el mismo.

Secretaria: Empleada que, bajo la dependencia funcional y jerárquica
de un responsable de la Empresa, realiza, con iniciativa y responsabilidad,
todos los cometidos que son propios y habituales de un puesto de
Secretaria.

Para el desempeño de las funciones que tiene encomendadas se requie
re, además de amplios conocimientos en las técnicas aplicables a Su área
de actividad profesional, el poseer las dotes y cualidades personales nece
sarias para desarrollar satisfactoriamente su cometido.

En razón de los puestos de Secretaria existentes en la Empresa, y
con las funciones y cometidos inherentes a cada uno de ellos, se establecen
las siguientes categorías laborales de Secretarias:

Secretaria de Dirección.
Secretaria de División.
Secretaria de Unidad.
Mecanógrafa-8ecretaria.

Correspondiendo a esta última categoría las empleadas que, no per
teneciendo a ninguna de las categorías anteriormente enumeradas, com
parten su tiempo de trabajo en labores de Secretaria y labores de Meca
nógrafa. Oficial Administrativo de primera: Empleado que, a las órdenes
directas de un Jefe Administrativo, si lo hubiese, o bl:\io la dependencia
funcional y jerárquica de un responsable' de la Empresa, y bajo su res
ponsabilidad, tiene a su cargo' un área determinada de funciones admi
nistrativas, dentro de la cual, con iniciativa, y con o sin otros empleados
a sus órdenes, realiza trabajos que requieren, además de amplios cono
cimientos generale; de la actividad administrativa, una especialización
particular en los temas propios de su actividad.
Recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo se realiza por primera
vez, señalándose qué hacer y cuándo hacerlo, siendo de su incumbencia
la decisión de cómo hacerlo. '
Decide sobre las anomalías cuando existen precedentes, y su trab<ijo, con
trastándose los resultados obtenidos, es controlado al finalizarse.

Oficial Administrativo de segunda: Empleado que, bajo la dependencia
jerárquica o funcional de un Oficial de primera o Jefe Administrativo,
realiza trab<ijos para los que se precisan conocimientos generales de la
actividad administrativa.
Sólo se recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo se realiza por
primera vez. En caso contrario, actúa conforme a normas, manuales o
documentación estandarizada, decidiendo sobre las anomalías que se le
presentan cuando existen precedentes, y, en caso de no haberlas, consulta
a su inmediato superior. Su trabajo es controlado en las fases claves o
más importantes.

Auxiliar Administrativo: Empleado que, con conocimientos elementales
de la actividad administrativa, bajo la dependencia funcional y/o jerárquica
de un Oficial o Jefe Administrativo, realiza dentro de una Unidad Admi
nistrativa tareas puramente mecánicas inherentes al trabajo adminis
trativo.
Salvo en labores simples y rutinarias, en las que está capacitado para
decidir mínimos detalles, recibe instrucciones concretas sobre el trabl:\io
que debe hacer, y de cómo y cuándo hacerlo.
En la medida en que por su experiencia· vaya adquiriendo los adecuados
niveles de capacitación profesional, ocasionalmente puede ir desarrollando
tareas simples de la categoría inmediata superior con vistas a su proceso
de formación y promoción.
Mecanógrafa/o: Empleada/o que, con pulcritud y corrección, dedica su
actividad al mecanografiado de toda clase de textos, informes, correspon
dencia, etc., utilizando para ello cualquier tipo de máquina al efecto.
Ocasionalmente, o en porción reducida de su jornada de trablijo, también
puecté :-ealizar otras tareas elementales de carácter administrativo para
las que no se requierañ ccnocimientos técnicos específicos, tales como
archivos, manejo de máquinas contables, etc.

Administrativo Centro: Empleado que, con conocimientos elementales de
la actividad administrativa, presta su actividad colaborando con un Jeie
o responsable de Centro u oficina de la Empresa realizando tareas sencillas
o puramente rudimentarias tales como archivo, mecanografiado, confec·
ción de listados, ordenación y clasificación de documentos, distribución
de correspondencia, etc.
En consonancia con los cometidos de su categoría profesional, puede rea
lizar gestiones simples que no requieran conocimientos técnicos espe
cíficos.
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Telefonista: Es el empleado que, con experiencia y cualidades profe
sionales y personales adecuadas, tiene por misión estar el cuidado y ser
vicio de una centralita telefónica, atendiendo las llamadas que se producen,
y llevando la relación y el control que de las mismas se le indique.

Igualmente, si así fuera preciso, puede alternar su ocupación de Tele
fonista con la de Operador de relex.

Grupo V. Oper~rios. ---Son aquellos que desarrollan un oficio contando
con la adecuada capacitación específica para ello, y también los que, care
ciendo de dicha capacitación, colaboran o auxilian a los anteriores.

Corresponden a este grupo las siguientes categorías:

Especialista: Es el profesional Que, con completo dominio de los cono
cimientos y técnicas propias del Oficial primera de su especialidad, dedica
su actividad a un determinado grupo de trabajos, o trabeYo concreto, para
los que ha alcanzado un alto grado de especialización y capacitación, que
le permiten el desarrollo óptimo de las tareas o funciones que le puedan
ser encomendadas.

Actúa a las órdenes de un Jefe de Taller, si lo hubiera, o del responsable
del área de actividad donde preste sus servicios, con la iniciativa y res
ponsabilidad inherentes a la labor a desarrollar, pudiendo tener otros
profesionales a su cargo que le auxilien en su cometido.

Jefe de Equipo: Es el profesional que, con conocimientos y fonnación
técnica propias de un Oficial de primera, además de realizar su propio
trab~o, dirige el que realizan otros trab~adores a su cargo con carácter
pennanente -incluso Oficiales de primera-, respondiendo de su correcta
ejecución.

Tendrá dotes de mando y organizativas suficientes para adoptar las
medidas necesarias para el correcto ordenamiento y ejecución de los tra
bajos que le sean encomendados, siendo, además, responsable de la buena
conservación de los recursos materiales y medios técnicos que le sean
asignados.

Actuará a las órdenes de un Jefe de Taller, si lo hubiera, o del res
ponsable del área de actividad donde preste sus servicios.

Oficial primera Operario: Es el profesional que, con completo cono
cimiento y dominio de las técnicas propias del oficio al que corresponda
su especialidad, realiza los trabajos que requieren alto grado de capa
citación, no sólo con rendimiento correcto, sino con la máxima eficacia
y aprovechamiento de los recursos a· su disposición. Deberá saber inter
pretar planos de detalle, croquis de mecanismos y piezas, manuales de
montaje y conservación, y, confonne a las directrices en ellos señaladas,
realizar las tareas requeridas mediante el manejo de las máquinas-herra
mientas o útiles necesarios.

El Oficial primera Operario actuará a las órdenes de un Jefe de Taller,
o Jefe de Equipo o Especialista, si lo hubiera, respondiendo, además, del
trabajo que deban realizar otros operarios que de él puedan depender.

Conductor: Es el profesional que, estando en posesión del permiso
de conducir reglamentario, tiene a su cargo la conducción de cualquiera
de los vehículos automóviles o camiones de la Empresa, incluidos los que
puedan estar destinados al servicio de personas responsables de la misma,
sabiendo ejecutar, además, toda clase de reparaciones que no requieran
elementos importantes propios de taller.

Por la naturaleza de su actividad, la prestación de sus servicios puede
desarrollarse en cualquier lugar dentro del ámbito territorial de las acti- .
vidades de la Empresa.

Será responsable de la buena conservación y mantenimiento de los
vehículos a su cargo, debiendo poner en conocimiento de sus superiores
las anomalías o irregularidades que aprecie, para que puedan ser sub
sanadas convenientemente.

Conductor de servicio: Es el profesional que, estando, capacitado para
desarrollar funciones similares a las de la categoría de condUctor, realiza
éstas de manera esporádica y siempre limitando su prestación a un servicio
detenninado o a las gestiones que eventualmente le sean encomendadas
por una Unidad.

Conductor Campo: Es <'! rH'0I~slOnal que, estando en posesión del per
miso 0(' !~~,~::d:J.:::ir reglamentario, presta sus servicios conducicndo cual
quiera de los vehículos automóviles o camiones que la Empresa utiliza
en labores de campo de duración limitada o en las labores de apoyo a
la') actividades propias de los Centros móviles o itinerantes.

Scrá responsable de la buena conservación y mantenimiento de los
vehículos a su cargo, debiendo poner en conocimiento de sus superiores
las anomalías o irregularidades que aprecia para que puedan ser con
venientemente subsanadas y deberá estar capacitado para ejecutar toda
claSe de reparaciones que no precisen de elementos importantes propios
de taller.

Oficial segunda operario: Es el profesional que, bajo la dependencia
de un Oficial de primera o de un Jefe de taller, Especialista o Jefe de
equipO, posee conocimientos teórico-prácticos de un oficio con capacitación
suficiente para realizar trabajos que no requieran alta especialización.
Deberá saber interpretar planos y croquis sencillos, y a partir de ellos,
realizar las tareas que le sean requeridas mediante el manejo de las máqui
nas-herramientas o útiles necesarios.

Se hallarán comprendidas en esta categoría cualquiera de las espe
cialidades que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de las
actividades de la Empresa.

Ayudante operario: Es el profesional que, con conocimientos generales
de un oficio o especialidad, adquiridos generalmente por una práctica
continuada del mismo, auxilian y colaboran con los Oficiales de primera
y segunda en la ejecución de los trabajos propios de éstos, o efectúan
aisladamente otcas labores de menor importancia, bien b¡ijo su propia
iniciativa y responsabilidad, o bajo la dirección de aquéllos.

Peón ordinario: Son aquellos operarios mayores de dieciocho años con
capacidad y actitud rlSica necesaria para ejecutar labores para cuya rea
lización principalmente se requiere la aportación de esfuerzo físico, sin
necesidad de práctica operatoria alguna. Pueden prestar sus servicios,
indistintamente, en cualquier servicio o actividad del Centro de trabajo
al que pertenezcan.

Jefe equipo sondeos: Empleado que, a las órdenes de un Jefe de obra
de sondeos o, en su defecto, del Jefe de unidad correspondiente, y bajo
la dependencia jerárquica y funcional del mismo, tiene encomendadas las
siguientes funciones:

En la Sede Central, colabora en la organización y planificación de la
campaña de sondeos en que va a participar, haciéndose cargo de las máqui
nas con las que se va a trabajar y de los stoks de materiales de consumo
y repuestos necesarios.

Actuando a pie de óbra, efectúa el seguimiento y control de los sondeos
que tiene a su cargo, mantiene constantemente informado al Jefe de obra
de sondeos del desarrollo de los mismos y recibe de éste las instrucciones
precisas; por su parte, da las instrucciones necesarias al Sondista y demás
personal a sus órdenes para el mejor desarrollo del trabajo. En ausencia
de un superior jerárquico que los realice, mantiene los contactos necesarios
con clientes, proveedores, etc., tramita o diligencia, de acuerdo con los
servicios centrales correspondientes, la contratación de personal eventual,
realiza pagos al' personal, proveedores, etc., rindiendo cuenta de su gestión
económica.

Una vez finalizados los trabajos, colabora, o puede encargarse de ello
si no lo hace un superior jerárquico, en la organización y planificación
del retorno de los equipos y personal a la Sede central o a otro lugar,
si procede, emitiendo infonne de su gestión, del trabajo realizado, del
material consumido y del estado en que regresa el utilizado para su puesta
a punto con vistas a otros trab~os.

Oficial primera Sondista: Operario que, a las órdenes directas de un
Encargado de sondeos, en su tumo de trabajo es el operador responsable
de la sonda para la ejecución física del sondeo.

Reúne los conocimientos básicos y específicos suficientes para poder
trabajar con cualquier tipo de sonda de las utilizadas por la Empresa,
con perfecto dominio de los útiles a emplear, como varilll'ije, coronas de
perforación, tuberías de entubación, herramientas de _pesca_, etc. Igual
mente, tendrá los suficientes conocimientos para diferenciar los distintos
terrenos y sus propiedades mecánicas (dureza, densidad, fragilidad, etc.),
así como de los lodos de perforación y sus propiedades (densidad, vis
cosidad, Ph, etc.).

Del Encargado de sondeos de quien depende~ r~db:;; 1áS instrucciones
generales pertinentes para la ejeC:UtiÓh deí sondeo, teniendo autonomía
suficiente para c::~tJ.ar alguna de estas instrucciones si con ello evita
d!~t::r~iGileSo perturbaciones no previstas que perjudiquen la buena rea
lización del trabajo.

Es responsable, durante la ejecución del sondeo, del mantenimiento
normal de la máquina, así como del buen funcionamiento de todos los
elementos de la misma, dando cuenta al Encargado de sondeos de las
anomalías o averías que puedan presentarse.

Además de efectuar su propio trabajo personal, dirige y organiza el
que deban realizar los trabajadores a sus órdenes que prestan servicio
en la sonda durante su jornada.

Cumplimentando correctamente el correspondiente parte diario de tra
bajo, rendirá cuenta de su gestión.

Oficial segunda Sondista: Operario que, a las órdenes directas de un
Encargado de sondeos o de un Sondista de primera en su defecto, durante
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la jornada de trabajo es el operador responsable de la sonda para la eje
cución física del sondeo.

Posee conocimientos básicos y específicos más limitados que los que
corresponden a la categoría de Sondista de primera, consecuencia de una
menor experiencia profesional en la actividad, que lleva consigo una reduc
ción de sus posibilidades para operar, con la debida eficacia y autonomía,
con cualquier tipo·de sonda de las utilizadas por la Empresa. Esta menor
experiencia, igualmente, también conlleva una reducción de sus posibi
lidades para actuar con el rendimiento y autonomía deseados en los dife
rentes tipos de terrenos.

Realiza las funciones y cometidos que se han descrito para el Sondista
de primera, teniendo, por las limitaciones antes citadas, menor capacidad
de decisión para resolver las anomalías que se le presenten y precisando,
por las mismas razones, de instrucciones más detalladas y de mayor control
sobre su trabajo.

Ayudante sondista: Operario que, procedente de otras categorías labo
rales, por la realización práctica del trabajo está adquiriendo la formación
y los conocimientos necesarios para desarrollar con eficacia plena la pro
fesión de Sondista.

Bajo la dirección y supervisión directa de un Sondista, colabora con
éste en la realización de su trabajo y en el manejo de la sonda para la
realización física del sondeo.

Para determinadas obras no complicadas en las que pueda actuarse
bajo instrucciones concretas y que no exijan tomar decisiones importantes,
el Ayudante de Sondista puede ejercer funciones de operador responsable
de la sonda y del turno o relevo en el que trabaje. En este supuesto desarro
llará las funciones propias del puesto que desempeña.

Conductor de sondeos: Operario que, estando en posesión del permiso
de conducir correspondiente y reglamentario, presta sus servicios en la
Sede Central y en las campañas de sondeos conduciendo vehículos ligeros
de todo tipo y vehículos pesados (sondas y camiones).

Además de las funciones que, como conductor, le puedan ser enco
mendadas, en las campañas de sondeos realiza las siguientes:

Se responsabiliza del suministro de agua a las sondas, Yfl sea mediante
su transporte en cisterna o mediante bombas, en cuyo caso inspeccionará
periódicamente los puntos de bombeo y cuidará del buen estado y man
tenimiento de los grupos moto-bombas y de los canales de conducción
del agua.

De conformidad con los pedidos de material que formulen los Sondistas,
autorizados por el Encargado de sondeos correspondiente, gestionará el
suministro de dichos materiales, ya sean del propio almacén de la Empresa
o mediante adquisición a los proveedores habituales.

Como consecuencia de su dependencia funcional del Encargado de
sondeos o, en su defecto, del Sondista responsable del trabajo, colaborará
con ellos ejecutando las labores y misiones que pudieran encomendarle.
Cuando fuera necesario, se encargará del traslado de la comida de los
diferentes turnos.

Será responsable del mantenimiento de los vehículos y máquinas a
su cargo y deberá poseer los conocimientos mecánicos suficientes para
efectuar aquellas reparaciones que no requieran elemento~ o medios pro
pios de taller.

Gupo VI. Subalternos.-Son los que realizan funciones auxiliares y
complementarias para las que no se precisa preparación profesional
especial.

Corresponden a este grupo las siguientes categorías:

Conserje: Empleado que, con las directrices y objetivos que le señalen
sus superiores, es responsable de la ordenación, distribución y asignación
de trabajos al personal subalterno a sus órdenes, generalmente Ordenanzas.

Entre otras, además, son gestiones propias de su función:

Recibir, después de ser debidamente registrada y clasificada, la corres
pondencia y documentación de entrada, que distribuirá a los Ordenanzas
para su reparto a los destinatarios.

Recepcionar, para su envío a donde proceda, la correspondencia, docu
mentación o paquetes que de salida se le entreguen.

Prestar la asistencia debida y la atención requerida a las personas
que visiten la Empresa o a empleados de la misma. .

Adecuar convenientemente, para reuniones, conferencias, etc., los salo
nes que, al efecto, dispone la Empresa.

Atender el suministro y conservación de las máquinas de bebidas refres
cantes y cafés que existan en la Empresa. Igualmente, si así llegara a
establecerse, se responsabilizará con las instrucciones y normativa que
se le faciliten de la organización necesaria para la distribución o reparto
de un turno de café u otra cosa similar por los diferentes despachos y
dependencias de la Empresa.

Supervisión y control del aseo y limpieza de los diferentes despachos y
dependencias de la Empresa, dando cuenta a sus superiores de las ano
malías o deficiencias que encuentre en el servicio prestado por la Empresa
encargada de tal labor.

En general, realizar todos aquellos trabajos que, siendo propios de
su actividad, le encomienden sus superiores.

Ordenanza: Empleado que, bajo la dependencia jerárquica de un Con
serje o, en su defecto, de otro responsable de la Empresa, tiene la misión
d.'·

Hacer los recados o gestiones que se le encomienden, propios de su
actividad, dentro y fuera de los recintos de la Empresa.

Recoger y distribuir la correspondencia.
Prestar la asistencia precisa a las personas que visiten la Empresa

o empleados de la misma.
Y, en general, realizar todos aquellos trabajos elementales que les orde

nen sus Jefes o superiores, incluido, si fuera preciso, el manejo de máquinas
reproductoras de documentos o similares.

,.. Almacenero: Empleado que, a las órdenes del encargado o responsable
del almacén, realiza, fundamentalmente, las siguientes tareas:

Recibe y se hace cargo de los materiales que llegan al almacén, com
probando, según albaranes o notas de pedido que acompañan la entrada
de todo material, que lo recepcionado responde satisfactoriamente en can
tidad y calidad. De las anomalías que hallara da cuenta a su Jefe inmediato.

Conforme a albarán o nota de pedido que se le facilita, despacha los
materiales que requieren otros servicios de la Empresa, comprobando,
previamente, que los citados documentos están extendidos y cumplimen
tados correctamente.

Diariamente anota en libro-registro o fichero las entradas y salidas
de material o, en su defecto, y de acuerdo con las instrucciones que reciba,
las notifica a sus superiores para su contabilización en el fichero o registro
general.

Cuida del mantenimiento, ordenada clasificación y buena conservación
de los materiales almacenados.

Periódicamente hace recuento del material almacenado, que contrasta
con las existencias contabilizadas en el fichero o registro general. De las
anomalías que observe da cuenta a su inmediato superior.

Utilizando manuales, ficheros y otra documentación adecuada, oca
sionalmente puede hacer despieces o ensambles de irpplemento o conjuntos
con el fin de un mejor aprovechamiento o recuperación de determinados
elementos materiales.

Vigilante jurado de seguridad: Empleado que, dotado de la correspon
diente licencia o credencial reglamentaria según las disposiciones legales
vigentes al efecto, Etierce funciones de custodia y vigilancia dentro de recin
tos propiedad de la Empresa, cumpliendo sus deberes con sl.\jeción a las
normativas legales que regulan estos puestos de trabajo.

Con independencia de otras misiones que, inherentes a su cargo, pueda
venir realizando o serIe encomendadas, se ocupará de los siguientes
cometidos:

Custodia y vigilancia de los inmuebles, enseres, oficinas, maquinaria,
etcétera, que existan dentro del recinto o recintos propiedad de la Empresa
donde preste sus servicios.

Controlará, conforme a las normas en vigor o que puedan implantarse
por la Dirección, las entradas y salidas de personal, tanto ajeno como
de la propia Empresa, a los recintos bajo su custodia y vigilancia.

Cumplimentará, con todo rigor y precisión, los partes establecidos o
que puedan establecerse como informes a sus superiores de los ocurridos
durante su turno de vigilancia. Igualmente, se someterá a los controles
o fichajes de registro que se establezcan.

Generalmente recibe instrucciones concretas de los cometidos a rea
lizar, decidiendo por su cuenta el mejor modo de realizar su trabajo. Si
no existen normas concretas o precedentes, consulta a su inmediato
superior.

Limpiadora: Empleada que, con los cometidos y funciones propias de
su puesto de trabajo, dedica su actividad al aseo y limpieza de aquellos
iocales, instalaciones u oficinas de la Empresa que le hayan sido asignados
a tal menester.

Durante la realización de su jornada de trabajo, si así llegara a esta
blecerse, podrá ocuparse de la distribución o reparto de un turno de café
u otra cosa similar por los diferentes despachos y dependencias de la
Empresa.
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ANEXO 10

1. Ingreso y promoción del personal.-EI derecho a ser promocionado
y a ocupar las vacantes que pudieran producirse en la Empresa, que el
personal al servicio de la misma podrá ejercitar, en igualdad de condiciones
con cualquier ajeno a la Empresa, se regirá por la siguiente normativa:

El ingreso y promoción se regirá por las normas establecidas a
continuación:

El ingreso en la Empresa del personal titulado se efectuará clasifi
cándolo en el nivel Xl, salvo que de su actividad profesional procedente
se denote un grado de experiencia que, a juicio de la Dirección, le haga
acreedor a un nivel superior en consonancia con las funciones a desarrollar.

Transcurridos los períodos mínimos de permanencia que se establecen
en este apartado, la Comisión de Valoración que se regula en el punto
siguiente, estudiará la actividad profesional de cada trabajador que, con
derecho a solicitarlo, expresamente así lo manifieste, y elaborará una pro
puesta a la Dirección, la cual decidirá sQbre la oportunidd de promoverlos
a nivelo subnivel superior.

Los períodos de permanencias antes indicados, son:

Nivel XI:

a) Técnicos de Grado Medio: Mínimo de cuatro años.
b) Técnicos de Grado Superior: Mínimo de dos años.

Nivel XII: Mínimo de cinco años.
Nivel XIII: Mínimo de cinco años.
Nivel XIV: Tiempo ilimitado.

No obstante lo anterior, el trabajador que considere que han variado
las circunstancias o factores que originaron la valoración que ostenta,
y considere por ello que debe gozar de una clasificación superior, solicitará
a su Jefe de Unidad, en el período anual que corresponda, el acceso a
la Comisión de Valoración, enviando copia de dicha solicitud al Comité
de Empresa. Si dicho Jefe respondiera negativamente, el trabaJador lo
solicitará a su jefe de División, informando también de ello al Comité
de Empresa.

En el supuesto de que la decisi6n de la Dirección sea la permanencia
en la misma clasificación que se ostenta, se comunicará al interesado por
escrito los motivos de la negativa, enviando copia de esta comunicación
al Comité de Empresa. Igualmente la Dirección comunicará a los inte
resados yal Comité de Empresa los cambios de clasificación producidos.

2. Comisión de Valoración del personal.-La Comisión de Valoración
estará compuesta de cuatro miembros designados por la Dirección. Serán
miembros natos el Director de Organización y Recursos Humanos y el
Jefe de la División a la que pertenezca el trabajador a valorar o, en su
defecto, el Director de este último. Los dos miembros restantes serán desig
nados de entre personas de reconocida experiencia dentro de la Empresa.

Para salvaguardar el rigor del análisis, serán miembros de esta Comi
sióli, con voz pero sin voto, dos representantes del Comité de Empresa.

Esta Comisión se reunirá anualmente, valorará a primeros del mes
de enero y elevará su informe a la Dirección, que resolverá dentro de
la primera quincena del mes de febrero.

Las solicitudes deberán ser presentadas en los meses de noviembre
y diciembre del año anterior.

Los posibles efectos económicos derivados de la valoración se retro
traerán all de enero del mismo año.

La Dirección comunicará por escrito al interesado y al Comité de Empre
sa, el resultado de la valoración, y en el supuesto de que la decisión sea
la permanencia en el nivelo subnivel, o en la categoría laboral, expresará
los motivos de la negativa.

3. Otra promoción del personal.---Con independencia de la promoción
regulada en los puntos 1 y 2de este artículo, durante los meses de noviem
bre y diciembre, con efectos económicos a partir del 1 de enero, se podrán
elevar otras propuestas de promoción a la Dirección, quien resolverá duran
te el citado mes de febrero.

Las referidas propuestas, que podrán afectar tanto a cambios de sub
nivel como a cambios de nivel, serán formuladas por el Director corres
pondiente, quien a su vez las requerirá, suficientemente razonadas, de
los niveles jerárquicos inferiores que de él dependan.

El interesado y el Comité de Empresa serán informados de los ascensos
realizados como consecuencia de estas propuestas.

4. Destino con carácter permanente a puesto de trabajo de superior
categoría.---..Qi un trabaJador, perteneciente a uno de los grupos profesio
nales 11, lIt, IV o V, es destinado con carácter permanente a ocupar un.
pl;lesto de trabajo ya valorado de superior categoría, automáticamente goza-

rá del nivel de clasificación y categoría laboral correspondiente al nuevo
puesto.

ANEXO 11

Plan de ayuda para préstamos y becas

Se crean sendos fondos de ayudas para préstamos y becas, q~e se
rigen por la siguiente normativa:

l. Fondo de ayudas para préstamos.

l. Características del fondo:

1. Se destina la cantidad de 3.204.215 pesetas como aportación de
1991 para el fondo de ayudas de préstamos al personal. Para 1992 se
incrementará esta cifra de acuerdo con la variación del IPC general, referido
al conjunto total nacional.

2. Se establecen dos categorías de préstamos: Préstamos para ayuda
de compra de vivienda y préstamos personales para otros fines.

3. La ayuda que presta el fondo, consiste en el pago de un diferencial
de intereses entre el 4 por 100 que será a cargo del beneficiario de la
prestación y la tasa que en cada caso fijen las entidades. financieras, con
un máximo del 12 por 100 a cargo de la Empresa en préstamos para
viviendas y 11,5 por 100 para otros fines.

4. El fondo que se destinará en un 20 por 100 a cubrir los diferenciales
correspondientes a los préstamos personales o para otros fines, y el SO
por 100 restante para los de ayuda para compra de vivienda.

Estos porcentajes podrán ser revisables anualmente en función del
número de peticiones y de las características de éstas.

Los saldos que pudieran quedar e~ cualquiera de los fondos, pasarán
automáticamente al fondo del año siguiente.

11. Condiciones generales para solicitar la ayuda:

5. Todo trabaJador de Adaro podrá solicitar esta ayuda. En nota diri
gida al Director de Organización y Recursos Humanos hará saber la can
tidad que pretende obtener, el plazo de devolución que propone y las
razones o necesidades que motivan su petición. La Dirección incluirá al
peticionario en la lista de espera que se llevará por separado para cada
categoría de Préstamos y notificará al Comité.

6. El orden de prelación para el otorgamiento de la ayuda para los
diferentes tipos de préstamos, se establecerá por la fecha de presentación
de las solicitudes respectivas. Se separarán las solicitudes agrupándolas
por meses naturales según el calendario. Entre las solicitudes correspon
dientes a cada quincena el orden de prelación se decidirá siguiendo un
principio de relación inversa a nivel de retribución. Este principio sólo
podrá alterarse en casos excepcionales y a petición del Comité cuando,
ajuicio de éste, los motivos de la petición del préstamo así lo justifiquen.
La concesión de la ayuda será decidida por la Dirección con la aprobación
previa y expresa del Comité.

7. Decidida la ayuda del fondo y antes de la formalización del prés
tamo, el beneficiario deberá aportar la documentación que justifique la
necesidad invocada en su solicitud.

En un plazo no superior a noventa días después de haberle sido con
cedido el préstamo, el beneficiario aportará los comprobantes de haber
destinado el préstamo al motivo invocado en la solicitud. En caso contrario,
correrá con los costes íntegros del préstamo concedido.

IlI. Préstamo personal o para otros fines:

8. Con un máximo de 500.000 pesetas, amortización mensual y plazo
de tres años.

IV. Préstamos de ayuda para compra de vivienda habitual:

9. Con un máximo de 1.600.000 pesetas, amortización mensual, tri
mestral o semestral y plazo de cinco años.

10. En caso de cese de la relación laboral entre el beneficiario y la
Empresa, ésta dejará de abonar el diferencial de los intereses de dicho
préstamo desde esa fecha.

2. Fondo de ayudas para estudios.

Se crea un fondo de becas o ayudas para estudios de enseñanzas ofi
ciales: EGB,.FP, BUP, COU, Universidd y Educación Especial, cuya cuantía
total para 1991 fue de 2.202.267 pesetas. Para 1992 esta cifra se verá
incrementada en el ¡PC, referido al coI\iunto total nacional.

Los beneficiarios a los que se destinarán las ayudas, son:
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Los propios trab&jadores en alta, en el momento de la concesión.
Los hijos o familiares que estén a cargo de dichos trabajadores.

La concesión de estas ayudas, para los distintos tipos de· estudios des
critos, se efectuará a propuesta del Comité de Empresa y bajo la nOl"mativa
fIjada entre éste y la Dirección. Las ayudas se harán efectivas una sola
vez al año.

De acuerdo con las solicitudes recibidas, el Comité propondrá la dis
tribución que mejor convenga del fondo entre los distintos tipos de estudios.
Las solicitudes se enviarán a la Dirección de Organización y Recursos
Humanos, antes del 30 de marzo de .cada año, con copia al Comité de
Empresa.

Los estudios realizados por trabajadores, que Sean considerados de
interés para la actividad de la Empresa, a juicio de la Dirección, se sub.
vencionarán con cargo a los planes de formación.

ANEXO 12

Movilidad geográfica: Desplazamientos

Dadas las característica.<¡ de la Empresa Nacional Adaro, y teniendo
en cuenta que sus actividades se desarrollan en gran medida en Centros
de trabajo y lugares distintos de España, sin que dichos Centros tengan
el carácter de fijos, ya que su permanencia está condicionada a deter
minados trabajos siendo su duración, en general, imprevisible, se considera
que uno de los factores que inciden directamente sobre la productividad
es el relativo a los desplazamientos, por lo que se pretende llegar a una
fórmula que, a la vez que suponga una mejora sobre la.'> condiciones eco
nómicas de los trabajadores, agilice todo el procedimiento.

Procedimiento de selección.-La Dirección elaborará una relación del
personal profesionalmente adecuado para el trabajo a realizar, indepen~

dientemente de su adscripción a cualquier unidad.
Con el fin de considerar posibles solicitudes voluntarias para tales

circunstancias, se publicará las posibles plazas que habrán de cubrirse,
a efectos orientativos cuando se produzca el hecho.- Las peticiones de
desplazamiento se dirigirán a la Dirección, pudiendo el interesado enviar
copia de su solicitud al Comité de Empresa.

Por la Dirección se enviará al Comité la relación mencionada, a fin
de que éste, en el plazo de cinco días, señale para su inclusión, si las
hubiera, aquellas otras personas que a su criterio deberían ser también
incluidas.

La Dirección, finalmente, decidirá, entre todas las personas que fIguran
en la relación, la que ha de ser desplazada, comunicando dicha' decisión
al Comité para su conocimiento y efectos.

Serán criterios a tener en' cuenta por la Dirección, en el momento
de la decisión, entre otros, los siguientes: Voluntariedad, situación familiar,
movilidad anterior tenida en la Empresa, condiciones de prelación de la
legislación vigente al respecto, etc., a cuyo fin existirá en la Empresa un
historial que r~cojadichas circunstancias.

La presente normativa sólo será aplicable a los desplazamientos supe
riores a tres meses.

La decisión será comunicada al interesado con una antit'ación mínima
de treinta día.<¡ naturales a la fecha fijada por la Dirección para su .incor
poración al lugar de destino. Asimismo, la Dirección comunicará por escrito
al interesado la duración probable de su desplazamiento, y el programa
de trab~os previsto, en lo que sea conocido.

En los desplazamientos superiores a seis meses, la decisión del retorno
se anunciará al interesado con una antelación lnínima de veinte días
naturales.

A) Desplazamientos dentro del territorio nacional.
L Condiciones económicas.-8iendo intención de ambas partes que

las condiciones económiC'-as que se convienen (:ompensen económicamente
al interesado de los inconvenientes del desplazamiento, y hagan posible
la conservación de su vivienda en el lugar de origen, se fijan para el tiempo
que dure el desplazamiento las siguientes condiciones económicas:

1.1 Al desplazarse.-Durante los ~eis primeros meses percibirá el des
plazado una cantidad por día natural, como compensación por ga.<¡tos de
desplazamiento según tabla anexo 5. A partir del séptimo mes, inclusive,
una cantidad por día natural por el mismo concepto, que figura en dicha
tabla, y memmahnente los gastos de alquiler, comunidad y portería corres
pondientes a una vivienda de característi(~as similares :l. la que ocupaba
el traba,jador' en su lugaJ' de origen. Los gastos de esa vivienda (agua,
gas, luz, teléfono, ('tc.) serán abonados por el trabajador, siendo los dp.
primer y único enganche de agua, gas, luz y telt~fono a cargo de la Empresa.
En caso de no presentación de recibo de alquiler se abonará, por concepto
de vivienda, la cantidad ~e 42.968 pesetas, revisable automáticamente cada
año en función del ¡PC general, referido al conjunto total nacional.

En el supuesto de tener que abonar fianza al arrendador, si el trabajador
lo desea, la Empresa abonará dicha fianza como anticipo, que será rein
tegrado a la vuelta del desplazamiento.

Durante los seis primeros meses, el trabajador podrá optar. en sus
titución del sistema de compensaciones por desplazamiento expuesto más
arriba, por percibir desde el primer día una cantidad diaria según tabla.
anexa número 5 y el pago de la vivienda en las condiciones establecidas
para después del sexto mes.

Se abonará por cada persona de la familia una cantidad equivalente
a cinco dietas por los primeros 300 kilómetros y una más por cada 100
o fracción de 100 kilómetros que excedan de los 300, además de los gastos
del traslado de muebles y enseres y de los billetes. A efectos de este abono
se estima un valor de la dieta en las siguientes cuantías:

Niveles XIV a XIII: 7.704 pesetas.
Niveles XII y XI: 6.973 pesetas.
Niveles X a 1: 3.927 pesetas.

1.2 Al regreso.-Al trabajador que nunca estuvo destinado en Madrid
se le abonará una cantidad equivalente a seis meses de dieta, como com
pensación por su incorporación a Madrid, cantidad que abarcará todos
los conceptos.

Al trabajador que se ,encuentre en el caso anterior se le concederán
tres días laborables de permiso retribuido para asuntos propios a la llegada
aMadrid.

Al resto del personal, al regreso, se abonará por cada persona de la
familia una cantidad equivalente a cinco dietas por los primeros 300 kiló
metros y una más por ~ada 100 o fracción de 100 kilómetros que excedan
de los 300, además de los gastos de traslado de muebles y enseres, así
como de los billetes. Si la cantidad a percibir por estos conceptos es inferior
a 122.096 pesetas, se abonará esta última cifra siempre que los miembros
de la familia sean dos o más. Esta cantidad se revisará automátkamente
en función del (pe general, referido al conjunto del total nacional.

Para estos casos se estimará el valor de la dieta tal como se fija en
el apartado anterior.

1.3 Observaciones.-Independientemente del régimen económico des-
crito anteriormente, todo el personal que se desplace tiene derecho al
siguiente régimen de dietas:

a) Salida al campo comiendo fuera: Dieta alimenticia.
b) Salida al campo pernoctando fuera: Una dieta.
c) Día de salida o de retomo: Una dieta.

Para el personal destinado fuera de Madrid, cuyo desplazamiento haya
tenido lugar antes del 1 de enero del año 1979, se establece una com
pensación única, como compensación por gastos de desplazamiento, con
sistente en una cantidad diaria, cuya cuantía se determina a continuación:

Niveles XIV y XIII: 1.973 pesetas/día.
Niveles XII y XI: 1.671 pest:tas/día.
Niveles X, IX VIII, VII, VI, V, IV, m, 11 y L 721 pesetas/día.
Ayudante de obra, Encargado técnico de obra y Jefe de taller: 873

pesetas/día.

Si el desplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el trabajooor
tendrá derecho a un mínimo de cuatro días laborables de estancia en
su domicilio de origen por cada tres meses de d~splazamiento,sin computar
como tales los de vi~e, cuyos gastos correrán a cargo de la Empresa.
Lo anterior no se aplicará a partir de la iniciación del séptimo llWS de
desplazamiento, ya que a partir de dicha fecha rigen las condiciones eco·
nómicas previstas en el apartado 1.1 de la presente normativa.

Los desplazados a Canarias y Baleares tendrán derecho a un vüijf'
anual de ida y vuelta por vacaciones con su familia hasta o desde la penín~

sula, cuyos gastos correrán a cargo de la Empresa.
El espíritu de estos acuerdos es la homogeneización de las condiciones

de todo el personal desplazado.
El presente régimen económico para desplazamientos será de aplil:a

ción a todo el personal de la Empresa.

B) Desplazam:ientosfuera del territorio nacional.

Para todo desplazamiento al exterior, clJ,alquiera que sea la dUl"f\ción
de la estancia, la Empresa ahonará los gastos de viaje del trabajador en
avión, clase turista.

a) Estancias inferiores a treinta días.-Para los desplazamientos al
cxtral\iero inferiores a treinta días se abonará la dieta de extraniera que
figura en el anexo número 6. Si el coste diario del hotel por alojamiento
excediera del 50 por 100 de dicha dieta, se abonará el exceso, siendo
precectivo para su abono el bisto bueno de la dirección, previajustificación.
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b) ~~:_;tandas superiores a treinta días naturales e inferiores seis meses'

1. Se abonará cada día la dieta ele extranjero según Convenio. En
cirnlnstancias excepcionales (elevado nivel de vida del país de destino,
akj:nnit'"oto con costo elevado, etc.), se poará aplicar la normativa vigente
par,;. 108 desplazamientos al extranjero inferiores a treinta días naturales
(011 i<:l. Rl-lrobación del Jefe inmediato superior.

:2. Al regreso se tendrá derecho a disfrutar de un día laborable de
pennisG ¡etribuido por mes de desplazamiento, hasta un máximo de cinco
dia~' iaL{)rabJes.

;J. Cuando por razones de trabajo se realicen desplazamientos a luga
res situados en el interior del país y fuera del Centro habitual de trabajo,
se ahonarán los gastos de alojamiento pre"ia justificación de los mismos.

4. Se aplicarán a los trabajadores desplazados por estancias supe
riüfcs a treinta días e inferiores a seis meses, lo previsto en el apartado c)
pano. (~5tancias superiores a ese lapso, en 108 números 3, 7 Y 12. En cuanto
a las disposiciones del número 9, sólo serán aplicables a lo referido a
muerte o enfermedad grave de familiar en primer grado de consanguinidad
o afinidad, o en segundo grado colateral, pagándose en estos casos al
trabajador billete qe ida y vuelta en clase turista,

e) Estancias superiores a seis meses:

J. Se abonará el sueldo correspondiente por el Convenio en vigor
en cada momento, más un plus de exterior que se define por la siguiente
fórmula:

Salario anual
Pext. = a.B.

12

donde a es el coeficiente que dependerá de las condiciones del hábitat
del lugar de destino, oscilando entre 1 y 1,25, Y B es un diferencial del
costt.' de vida según tablas de la ONU. Se fijarán en cada caso por un
Comité formado por el Director de Organización y Recursos Humanos,
un Jefe de División de la Dirección Técnica y un representante del Comité
de Empresa.

2. Se alquilará por parte de la Empresa una vivienda amueblada de
características dignas para el trabajador desplazado, con la aprobación
del Jefe inmediato superior. Mientras dure la búsqueda de la vivienda,
los gastos de comida y alojamiento de la familia desplazada serán satis
fechos en su totalidad por la Empresa, con un tope máximo de un mes
desde la llegada de la familia. Este tope podrá ser ampliado, en circuns·
tan('ias especiales, con el visto bueno del Jefe inmediato superior.

:3 La Empresa facilitará a los trabajadores la libre disposición de
los ,:('hieulos que se alquilen o compren para los proyectos. En el caso
dI:' que el número de vehículos sea inferior a los trabajadores desplazados,
se pactará individualmente con ellos la utilización de los mismos. Los
gastos de combustibles para uso particular· serán abonados por cuenta
del usuario.

4. En los desplazamientos por el territorio al que ha sido desplazado
se le abonará la dieta de España multiplicada por el diferencial de coste
d(' vida B, que será revisable trimestralmente.

5. La Empresa abonará los gastos de vi~e a toda la familia que conviva
con el interesado en clase turista, tanto a la ida como al regreso. Al retorno
si huhiera exceso de equipaje será abonado por la Empresa hasta 20 kilo
gramos por persona y 9 metros cúbicos de carga por transporte marítimo
o tern'stre.

6. A la ida se abonará por una sola vez la cantidad de 150.000 pesetas
en concepto de asignación por traslado y de 100.000 pesetas a la vuelta
('omo asignación de retorno, t~niendo derecho a disfrutar de cinco días
laborables ininterrumpidos de permiso retribuido.

7. La Empresa se procurará una cobertura con una aseguradora sani
taria en la que cubran todos los gastos médicos y medicamentos, hos
pitalización, ambulancias, repatriación de enfermos, heridos, sustitución
del personal repatriado, así como anticipos sin interés en concepto de
fianza penal y gastos de asistencia jurídica.

8. La matrícula y los gastos de enseñanza escolar normalizada corre
rán, al menos, en un 5Ü'por 100 a cargo de la Empresa.

9. El trabajador y su familia tendrán derecho a un viaje anual a España
en clase turista, después de una estancia continuada de un número de
seis meses como mínimo de estancia. Asimismo, en caso de muerte o
enfermedad grave de un familiar de primer grado de consanguinidad o
afinidad, la Empresa se hará cargo del pago de los billetes de ida y vuelta.

En caso de fallecimiento de un familiar de segundo grado colateral se
abonará un billete de ida y vuelta.

10. Tanto a la ida como a la vuelta se hará un chequeo médico familiar
con cargo a la Empre~a con la extensión que la misma determine.

11. El plus de exterior, una vez fijado en su cuantía, se abonará en
dólares estadounidenses, El valor del plus de exterior se revisará al meno!'!
t.rimestralmente, según (') diferencial del eoste de vida entrf: el país de
destino y España.

] 2. El compromiso ('n flrme rie! traslado se considerará adquirido
una vez que se hayan firmado las condiciones económicas por ambas partes.
Se hará constar quién es el Jefe inmediato superior en este documento.

13. El Comité de Empresa será informado de las condiciones eco
nómicas, sociales y laborales en que se encu~ntre pn cada momento el
personal desplazado.

14. La Empresa infonnará a la persona, a desplazar, en la manera
más exhaustiva posible, sobre las característica.'> especiales, legislación,
etcétera, del país al que se le destina.

10013 RESOLUCIONde 22 de marzo de 1993, de ktDirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
Empresa ..3MEspaña, 8ociedadAnónima...

Visto el textO del Convenio Colectivo dela Empresa ~3M España, Socie
dad Anónima» (número de Código 9005152), que fue suscrito con fecha
10 de marzo de 1993, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la citada razón social, en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma,
y de· conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3
de la Ley 8/ ]980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ftBoletín Oficial del Estado•.

Madrid, 22 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad. Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE ,3M ESPAÑA. SOCIEDAD ANÓNIMA-.
Y LOS REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS

Reunida la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de .3M Espa
ña, Sociedad Anónima., formada por seis representantes del Comité Inter
centros y seis representantes de la Compañía, tras las negociaciones man
tenidas entre ambas partes, han llegado al siguiente

Acuerdo de Convenio

.'"I. Amhito de aplicaci4n.

El ámbito de aplicación del presente Convenio es:

l. Territorial.-Centros de Trabajo de Barcelona, Bilbao, Las Palmas,
Madrid (fábrica y oficinas) y Valencia, así como aquellas localidades en
las que, sin Centro de Trabajo, presten servicio empleados cuyas categorías
se encuentren incluidas dentro del ámbito personal de aplicación de este
Convenio.

2. PersonaL-Estarán incluidos dentro del presente Convenio, todos
los empleados de los Centros comprendidos en el ámbito territorial, salvo
los Directores, Jefes, Supervisores, Técnicos de Personal y los puestos
de Secretaria de Dirección General, Secretaria de Dirección de Fábrica,
Secretaria de Dirección Financiera, Secretaria de Dirección de Personal,
Secretaria de Relaciones Laborales y Salarios y Empleado de Nóminas.

3. Temporal-La duración del presente Convenio será desde el 1 de
enero de 1993 hasta el 31 de diciembre de 1994, prorrogándose pOI" años
sucesivos, salvo denuncia por escrito de una de las partes, con dos meses
de antelación a su vencimiento o al de cualquiera de sus prórrogas.

A final de 1993. se celebrará una reunión extraordinaria del Comité
Intercentros con Representantes de la Compañía, para evaluación y segui
miento del Convenio durante el año.

11. Clasificación del personaL

1. Clasificación del personal por categonas.-El personal estará encua
drado por categorías profesionales dentro de los grupos y subgrupos que
se establecen en el anexo A.


